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P A R T E  O F I C I A L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G.) 
y ayusta' Eeal Familia continúan, en esta
Cork sin novedad en su importante salad.

L E Y
DON ALFONS0 XIII, por la g racia  de Dios y la 

Constitución hey de España, y  en su nombre y  d u ran 
te su m enor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° El núm . 2.° del a rt. 4.° de la ley de 20 
de Abril de 1888, que establece el juicio por jurados, 
se adiciona con el párrafo siguiente: «Se exceptuarán 
también las causas por delitos de in juria  y  calum nia á
las Autoridades civiles, m ilitares ó eclesiásticas, ó á 
las colectividades del Ejército, de la Armada y de la 
Iglesia».

Art. 2 0 Ei apartado 1.° del núm . 7.° y art. 7.° del 
Código de Justicia m ilitar, queda redactado en la for
m a siguiente: «Art. 7.° Por razón del delito, la  jurisdic
ción de Guerra conoce de las causas que contra cu a l
quier persona se instruyan por: Séptimo. Los de a te n 
tado y desacoto á las Autoridades m ilitares y los de 
in juria y calum nia á éstas ó á las Corporaciones ó co
lectividades del Ejército, siempre que se refieran al 
ejercicio de destino ó mando m ilitar, ti n d a n á  m enos
cabar su prestigio ó á rebajar los vínculos de disciplina 
ó subordinación en los organismos armados. Cuando 
fueren cometidos por medio de la im prenta, el grabado 
ú  otro medio mecánico de publicación, sólo conocerá de 
ellos la jurisdicción de Guerra, si los encausados per
tenecieran al Ejército é incurrieran por lo hecho en 
delito m ilitar».

Art. 3.° El art. 7.°, núm . 10, de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Tribunales de Marina, queda 
redactado en la forma siguiente: « Art. 7.° Por razón 
del delito conocerá la jurisdicción de M arina en las 
causas que contra cualquier persona se instruya por 
los siguientes: Diez. Los de atentado y desacato á las 
Autoridades de Marina y los de in juria y calum nia á 
éstas ó á las Corporaciones ó colectividades de la A r
m ada, siempre que se refieran al ejercicio del destino 
ó mando m ilitar, tiendan á m enoscabar su prestigio ó 
á re la jar los vínculos de disciplina y subordinación en 
los organismos armados. Cuando fueran cometidos por 
medio de la im prenta, el grabado ú  otro medio m ecá
nico de publicación, sólo conocerá de ellos la ju risd ic
ción de Marina, si los encausados pertenecieran á la 
Armada é incurrieran por lo hecho en delito militar».

Art. 4.° El art. 218 del Código penal queda adicio
nado eri la siguiente forma: «Con las mismas penas se
rán  castigados los ataques á la in tegridad de la Nación 
española ó á la independencia de todo ó parte  de su 
territorio, bajo una sola ley fundam ental y una sola 
representación de su personalidad como ta l Nación»

Art. 5.° Si los delitos á que el artículo an terio r se 
refiere fueran  cometidos por medio de la im pren ta, el 
grabado ó cualquier otro medio ó form a de pub lica

ción, ó en Comisfones ó Corporaciones por medio de 
discursos ó emblemas, las publicaciones que por ellas 
fueren objeto de dos condenas sucesivas, y las Asocia 
cioues en que se cometan por dos veres en espacio m e
nor de dos años, podrán ser suprimidas unas y disuel
tas otras por la Sala segunda del Tribunal Supremo, á 
petición del Ministerio fiscal y en forma de recurso ex 
traordinario, que se sustanciará con sujeción á lo p re 
venido en el art. 959 de la ley de Enjuiciamiento c ri
m inal.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y di?rnidad, 
que guarden y hagan  guardar, cum plir y ejecu tar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

REALES DECRETOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. l.° del 

Real decreto de esta fecha;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el 

haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de Presidente del Tribunal de lo Contencioso adm i
nistrativo, á D, Manuel Danvila y Collado; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Presiden*e del Consejo de - ini&tros,

Francisco Sil vela.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de esta fecha,, de acuerdo con lo propues
to por Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reform a, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, del cargo 
de Consejero Ministro del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, á D. Demetrio Alonso Castrillo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

Suprimida la Sección de U ltram ar del T ribunal de 
Cuentes del Reina, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIll, y c,omo R e in a  Regente del Reino,

Vengo, en declarar excedente á D. Miguel Monares 
é Insa, Ministro del referido Tribunal; quedando m uy 
satisfecha del celo é inteligencia con qug lo ha desem

peñado, y con derecho á ocupar vacante de esa clase" 
p r  orden de antigüedad entre los que se encuentren, 
en la misma situación.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F rancisca  Sálvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 4.° del reglam ento vigente de la Escuela de In g e 
nieros industriales de Bilbao, aprobado por Real orden 
de 18 de Septiembre último, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión perm anente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar para el 
ingreso en dicha Escuela los program as remitidos por 
el Presidente de la Ju n ta  de Patronato de la misma, 
disponiendo al propio tiempo que se publique en la  
G a c e t a .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 13 de Diciembre de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

PROGRAMAS
PARA LOS KXÁMHNES DE INGRESO EN LA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
D E  B I L B A O

A r i t m e t i c a .
INTRODUCCIÓN

Cantidad; su determinación : unidad y número. — Mate
máticas; su división. — Clases de números que resultan ali! 
medir una cantidad. — Aritmética.

NÚMEROS ENTEROS

Numeraciéto* — Exposición de la numeración, m í: verbaHr 
como escrita, en el sistema décuplo.— Ideas generales acerca, 
de los diferentes sistemas de numeración, — Á'htió®.:— Definir*» 
ciones, algoritmo y casos de la sumía. — Observa cioues.—S u b s 
tracción. — Definiciones, algoritmo y casos de la substrae- 
ción.—Prueba de la substracción.—Sumirs y restas combina^ 
das.— Complemento aritmético; sus aplicaciones. — MultipM* 
catión.— Definiciones, algoritmo y caso?, generales y particu
lares de la multiplicación. — Propiedad conmutativa y nú
mero de cifras del producto de dos nú meros.—Multiplicación 
de sumas indicadas. — División. — Definiciones, algoritmo y 
artificio elemental de esta operación.—Casos generales y par
ticulares.—División por defecto y p>or exceso.— Relación que 
enlaza al divisor y restos por defe cto y por exceso de una di
visión. — División de números expresados en forma implí
cita.— Prueba de la división. — Producto de varios factores en
teros. — Extensión de la propiedad conmutativa de la multi
plicación; consecuencias —"Potencia de un número. — Pro
ducto y cociente de dos pot encias de igual base.

PROPIEDADES GENERA.LES DE LOS NUMEROS ENTEROS

Divisibilidad.—Proposiciones fundamentales — Investiga
ción de los caracteres de divisibilidad correspondientes á lof, 
principales módulos.— Números primos. — Definiciones y pri
meras propiedades. — Formación de una tabla de números 
primos.—Modo de averiguar si un número es ó no.prir^o sin 
consultar la tabla.—Números primos entre sí y primos entre sí 

i dos á dos.— Mámmo codivisor.— Definiciones.— Investigación 
| y propiedades del máximo codivisor de dos y do y arios númé- 
& ros, — Modificaoiofieg que experimenta $1 tptóm o codivisor
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según las que sufren los números á que pertenece. Propie
dad del número primo divisor de un producto; consecuen
cias. — Mínimo comúUiplo. —■ Definiciones. — Investigación y 
propiedades del mínimo comúltiplo de dos y de varios núm e
ro s ,— Descomposición factorial de un numero; proposiciones 
fundam entales.— Determinación de todos los divisores de un 
número. — Número y sum a de todos los divisores de un n u 
mero. — Indicador de un número; sus propiedades genera
les.—La descomposición dé los números aplicada al máximo 
codivisor y al m ínimo eom últiplo.

NÚMEROS FRACCIONARIOS

Fracciones ordinarias.—Numeración y nociones prelim ína" 
te s  de las fracciones ordinarias.—Propiedades generales de 
estas fracciones en vista de su identidad con el cociente exac
to .—Fracción irreducible; propiedades. —Condenominación 
de fracciones ord inarias.—Efectos producidos en el valor de 
una fracción ordinaria á consecuencia de las modificaciones 
realizadas en sus térm inos por adición, substracción, m u lti
plicación y división.—Operaciones con las fracciones ordina
rias, ya solas, ya combinadas con números enteros.—Opera
ciones indicadas y producto de varios factores conmensurables.— 
Propiedades generales y consecuencias.—la s  fracciones igua- 
les.—Igualdad fraccionaria; definiciones.—Propiedades de las 
fracciones iguales-—Fracciones decimales.—Numeración y no
ciones prelim inares.—Operaciones con las fracciones decima
les.—Conversión de una fracción ordinaria irreducible en 
otra cuyo denominador sea un entero dado.—Aplicación á la 
transm utación de fracciones ordinarias en decimales y vice
versa .—Generatriz de una decimal.—Fracciones decimales, 
periódicas, puras y m ixtas.—Determinación de la generatriz 
de las fracciones decimales en todos los casos; existencia de 
la generatriz.

NÚMEROS INCONMENSURABLES

Noción de la cantidad constante, de la variable y del l í
m ite.—Medida de la m agnitud inconm ensurable.—Teoremas 
acerca de los lím ites.—Límites de los resultados operativos 
con cantidades variables.—Generalización de las reglas de 
cálculo al caso de números inconm ensurables.—Rafa cna- 
drada.—Cuadrado de un número; teoremas referentes al m is
mo.—Caracteres de exclusión.—Raíz cuadrada de un  número 
entero; proposiciones fundam entales.—Raíz cuadrada de los 
núm eros fraccionarios.—Raíces cuadradas indefinidamente 
aproxim adas de los números enteros y fraccionarios.—Raíz 
cúbica.—Cubo de un número; teoremas referentes al cubo.— 
Caracteres de exclusión.—Raíz cúbica de los núm eros en
teros.—Raíz cúbica de los núm eros fraccionarios.—Raíces 
cúbicas indefinidamente aproxim adas de los números enteros 
y  de los fraccionarios.

SISTEM A DE PESA S Y MEDIDAS

Consideraciones generales á todos los sistem as.—Sistema 
métrico decimal.—Bases en que se funda.—Diversas un ida
des, según la naturaleza de la cantidad concreta.—Múltiplos 
y divisores.—Sistema legal antiguo de Castilla.—T rasm uta
ción de uno á otro sistem a.

NÚMEROS CONCRETOS

Transform ación de números concretos.—Reglas para ope
rar con los números concretos.—Transform ación y operacio
nes en el sistem a métrico y en el sexagesimal.

M AGNITUDES PROPORCIONALES

Razones y proporciones.— Definiciones, símbolo y expresión 
de la relación.—Proporcionalidad.—A lgoritm o de la propor
cionalidad.—Modo cíe reconocer la proporcionalidad de las 
m agnitudes.—Form a num érica de la proporcionalidad de las 
m agnitudes.—Propiedades generales de las proporciones y de 
las medianas.

Algebra.
I N T R O D U C C I Ó N

Función y ley m atem ática.—Problem a.—Algebra.—Nota
ción algébrica.—Fórm ula.—Cualidad de la m agnitud .—Con
cepto de las operaciones del Algebra habida cuenta de la cua
lidad .—Necesidad de nuevas definiciones.—Algoritmo algé
brico .—Expresión algébrica.—Cantidad radical, irradical y 
en tera .—Valor numérico de una expresión algébrica.—Grado 
de una expresión.—Expresiones hom ogéneas.—Ordenación y 
simplificación de polinomios.

CÁLCULO ALGÉBRICO

Objeto del cálculo algébrico.—Reducción de térm inos se
m ejantes.— Adición algébrica; algoritm o y procedimiento ope
rativo .—Substracción algébrica; algoritmo y procedimiento 
operativo .—Multiplicación; algoritmo y estudio de los dife
rentes casos de esta operación.—Cambio de signo de una le
tr a .—División; algoritm o, procedimiento operativo y condi
ciones para que un polinomio sea divisible por otro.—División 
inexacta.—División de un polinomio entero, ordenado respec
to de una letra, por la diferencia entre ésta y otra cantidad 
cualquiera; ley de cocientes.—Aplicaciones im portantes.— 
Fracciones algébricas.—Definiciones y algoritmo. — Transfor
maciones y procedimiento operativo.—Formas simbólicas que 
proceden de la fracción.—Cantidades desiguales; definiciones y 
prim eras propiedades. — Operaciones que pueden efectuarse 
con las desigualdades y lim itaciones.—Ideas generales acer
ca  de las cantidades que crecen ó dism inuyen indefinida
m ente.

ECUACIONES D E PR IM ER  GRADO

Identidad y  ecuación.—Clasificación de las ecuaciones.— 
Soluciones de una ecuación.—Sistema de ecuaciones.—Ecua
ciones equivalentes. — Cambios que pueden sufrir las ecua
ciones. — Resolución de las ecuaciones de prim er grado con 
un a  incógnita. — Problemas particulares con una incógni
t a . — Problemas que teniendo varias incógnitas pueden re
solverse por medio de una ecuación con una in có g n ita ._
Problemas generales con una incógnita que ponen de m a
nifiesto los conceptos cuantitativo y cualitativo de la  can
tidad. - Discusión de las ecuaciones y  problemas de p ri
mer grado con una incógnita*—Transformaciones que puede 
experimentar un sistema de ecuaciones; transform aciones 
aisladas y de combinación. — Teoría'elemental d éla  elim ina
ción: métodos generales de eliminación. — Resolución dé sis
tem as de ecuaciones de prim er grado, con tan tas incógnitas 
como ecuaciones.—Problemas de prim er grado con varias in 
cógnitas. - Resolución de los sistemas de prim er grado con 
m as o menos incógnitas que ecuaciones. — Discusión de las 
formulas que resuelven dos ecuaciones generales y sim ultá
neas de primer grado con dos incógnitas. — Ecuaciones ho
mogéneas.*—Ideas generales acerca de la resolución de inecua
ciones de prim er grado con u m  Incógnita.

TEORÍA DE LAB D ETERM IN A NTES

Definiciones y notaciones de las determ inan tes .—Teore
mas relativos á las m atrices cuadradas.—Determ inantes me
nores y complementos algébricos: desarrollo directo de las 
determ inantes. — Composición y descomposición de las de
term inantes.—Reducción del grado de las determ inantes.— 
Teoremas relativos á las diagonales.—Cálculo rápido^ de las 
determ inantes num éricas y algébricas.—M ultiplicación, po
tencias y división de las determ inantes.—Aplicación de las 
determ inantes á la resolución de los sistem as de ecuaciones 
de prim er grado no homogéneas; caso de los sistemas de ecua
ciones homogéneas.—Condición de com patibilidad de m ecua
ciones lineales no homogéneas con m — 1 incógnitas.

ECUACIO NES DE SEGUNDO GRADO

Cuadrado y raíz cuadrada de los monomios.—Noción de la 
cantidad im aginaria .—Potencias y raíces, en general de los 
monomios: teoremas y consecuencias.—Form a general de la 
ecuación completa de segundo grado con una incógnita.—Ob
tención de la fórm ula que la resuelve.—Ecuaciones incomple
tas; su resolución.—Discusión de la fórm ula general que da 
las raíces.—Descomposición factorial del trinom io de segun
do grado, y propiedades de las raíces.—Resolución de proble
mas de segundo grado con una incógn ita .—Caso en que es 
m uy pequeño el coeficiente del térm ino de segundo grado.— 
Ecuaciones bicuadradas; su resolución.—Transform ación de 
un  radical doble en la sum a ó diferencia de dos sencillos. — 
Cantidades im aginarias; su origen algébrico y clasificación.— 
Resultados de las operaciones efectuadas con cantidades im a
g inarias.—Módulo y norm a de una im aginaria .—Teoremas 
acerca de los módulos.

PO TENCIAS Y RAÍCES DE LOS POLINOMIOS

Coordinación m atem ática; formación y número de las coor
dinaciones ordinarias ó sin repetición.—Perm utación; deter
minación del número perm utatorio ordinario. — Combina
ciones; formación y núm ero de las combinaciones sin  repeti
ción.—Propiedades generales del número com binatorio . — 
Fórm ula del binomio de Nevrton; su deducción y consecuen
cias,—Variaciones de las potencias de una can tidad .—Eleva
ción, á potencias de los polinomios: fórm ula general.—Raíces 
en general de los polinomios,—Condiciones para que un poli
nomio' sea potencia perfecta. — Raíz inexacta de los polino
m ios.—Aplicación á la raíz cuadrada y cúbica. — V ariación 
de las raíces de una cantidad. — Cálculo de los valores a r it
méticos de las cantidades radicales.—Exponentes fracciona
rios y negativos.

PROGRESIONES Y LOGARITMOS

Progresión en general.—Progresiones por diferencia y  por 
cociente; principios fundam entales.— Interpolación de m e
dios diferenciales y proporcionales. — Suma y producto, res
pectivamente, de dos térm inos equidistantes de los extremos 
en toda progresión por diferencia y por cociente.—Suma y 
producto, respectivamente, de todos los térm inos de una pro
gresión lim itada, por diferencia y por cociente.—Suma de 
los térm inos de una progresión por cociente lim itada; caso 
de la progresión por cociente indefinida.—Idea general de los 
logaritm os; su definición neperiana. — Función exponen
cial. — Definición euleriana de los logaritm os. — Identidad 
entre las definiciones neperiana y euleriana de los logarit
m os.—Sistema de logaritm os; base.—Propiedades generales 
de los logaritm os. — Continuidad de la función exponen
cial. — Consecuencias. — Logaritm os ordinarios ó de Briggs; 
sus propiedades particulares. — Condición para que el loga
ritm o ordinario de un número conmensurable sea conmensu
rab le .— Nociones acerca de la construcción de unas tablas 
de logaritm os. Paso de un sistem a á otro de logaritm os: m ó
dulo.—Disposición y uso de las tablas de logaritm os de doble 
entrada. — Complemento logarítm ico. — Cálculo lo g a rít
mico. — Aplicación de los logaritm os á la resolución de las 
ecuaciones exponenciales.

FRACCIONES CONTINUAS

Definiciones y notaciones. — Formación de las conver
gentes. — Reducción de una fracción ordinaria á su m ás sen
cilla expresión. — Resolución, en núm eros enteros, de un a  
ecuación de prim er grado, con dos incógnitas. — Valores 
aproxim ados de las cantidades inconm ensurables desarro
lladas en fracción continua. — Convergentes in te rcalares.— 
Raíces inconm ensurables de las ecuaciones de segundo g ra 
do con una incógnita.

FUNCIONES E N  GENERAL

Clasificación y anotación de las funciones. — Continuidad 
de las funciones de variable real.—Continuidad de los resu l
tados operativos con funciones continuas de una variable 
real.—Continuidad de las funciones com puestas, de Las fu n 
ciones m últiples y de las inversas. — Continuidad de la fun
ción algébrica entera de una variable rea l.— Funciones de 
variables im aginarias; su clasificación y continuidad.—F or
m a trigonom étrica de las cantidadés im aginarias.

TEORÍA DE LAS SERIES

Definición, algoritm o y clasificación de las series.—Sum a, 
y resto de una serie.—Condiciones generales de convergen
cia .—Caracteres de convergencia para las series de térm inos 
reales.—Operaciones que pueden efectuarse con las series sin 
alterar su convergencia.—Desarrollo de las funciones en se
ries; definición y posibilidad ó imposibilidad del desarrollo.—  
Proposiciones fundam entales para desarrollar una función en 
serie.—Método de los coeficientes indeterm inados, para el 
desarrollo de las funciones en serie.—Adición de las series.—
Límite de (^1 +  5^™  cuando m crece ilim itadam ente en va- 

\  m j
lor absoluto; casos particulares im portantes, — Cálculo del 
núm ero ¿. — Desarrollo de e00. — Desarrollo de ( 1 + X ) » » .— 
Generalización de la fórm ula del binomio.

FUNGIONES DERIV AD A S

Derivada de una función; definiciones.—Derivadas de dis
tin tos órdenes y su  notación simbólica. — Form as diversas 
del incremento de una función.—Derivadas de las funciones 
expresadas en forma de operación.—Derivadas de las funcio
nes potencial, entera, exponencial y logarítm ica.—Derivadas 
de las funciones circulares. — Derivadas de las funciones 
m últiples y de las com puestas.—Derivada de una serie y de 
una determ inante.—Derivadas de las funciones de varias va
riables y de las funciones im plícitas.—Principio de las fu n 
ciones homogéneas. — Crecimiento y decrecimiento de una 
función. Máximo y  mínimo de las funciones.—Formas inde
term inadas: forma m atriz de la Indeterm inación; relación de 
infinitos; producto y diferencia indeterm inadas; form as po
tenciales de la indeterm inación .— Fórm ula de Taylor para 
u m  función entera de una sola variable.—Fórm ula de Jay lo r

para una función, no entera, de una sola variable: formas 
del térm ino com plem entario .— Fórm ula de M aeianrín para 
una función cualquiera.—Extensión de la fó rm uk  Taylor 
á una función de varias variables.—Aplicación úe Jn ormula 
de M aclaurín al desarrollo de la función expor-encial, y de 
las funciones seno y coseno.—Series lo g a rítm ic a  Cálculo
de los logaritm os neperianos y de los vulgares.

T E O R ÍA  Y RESOLUCIÓN D E  LAS EC U A C IO N ES

Propiedades generales de las ecuaciones.—Ecuaciones litera
les y num éricas.—Variaciones de una función racional y en
te r a .— Proposiciones relativas al número de raíces-de una 
ecuación.—Relaciones entre las raíces de una ecuación y sus 
coeficientes. — Criterios generales para conocer k  existencia 
de raíces de una ecuación entre números dados.. — Raíces 
iguales.—Factores y raíces m últiples. — Divisores comunes y  
condición de divisibilidad. — Máximo codivisor y raíces co
m unes á dos ecuaciones.—Caracteres de m ultiplicidad de las 
raíces. — Descomposición de una ecuación en otras que ten 
gan por raíces las de un  mismo grado de m uK hV fidad .-— 
Funciones simétricas.—Definiciones y clasificación de las fun
ciones sim étricas de las raíces de una ecuación. - Suma de 
las potencias semejantes de las raíces de una ecuación. — 
Funciones sim étricas m últiples. — Suma de las potencias se
m ejantes de las diferencias de las raíces de una ecuación.—* 
Transformación de ecuaciones. — Objeto del problema general 
de la  "transformación de ecuaciones. — Procedimiento gene
ra l.—Estudio de los problemas principales relativos a la trans
formación de ecuaciones: transform aciones de primero y se
gundo orden. Ecuación de los cuadrados de las diferencias. 
Limites de las raíces de una ecuación.—Métodos generé  es para 
determ inar los lím ites superior é inferior de las raíces positi
vas y negativas de una ecuac ión .— Lím ite superior de los 
m ódulos de las raíces im aginarias. — Excesos^ ó índices de 
Cauchy.—Definiciones.—Excesos de dos fracciones iguales y 
de signos contrarios.—Excesos de dos fracciones inversas.— 
Valores de la sum a de los excesos de dos fracciones inversas. 
Valores del exceso de una fracción; consecuencias, -Aplica
ción de la teoría de los excesos á la demostración de los teo
rem as de Sturm , Rolle, Boudan-Fourier y Descartes re la ti
vos al núm ero de raíces reales de una ecuación comprendidas 
entre dos lím ites dados: consecuencias de esos teorem as.—Se
paración de las raíces.—Definiciones y método de las substitu 
ciones sucesivas. — Métodos generales para la separación de 
las raíces de una ecuación.—Cálculo de las raíces enteras y de 
las fraccionarias de una ecuación num érica.—Cále lo de las 
raíces inconm ensurables y de las im aginarias; aproxim ación 
de las raíces.—Ecuaciones recíprocas.—Definiciones. ~~-Relación 
entre cada dos raíces de una ecuación recíproca. - resolución 
de las ecuaciones recíprocas.—Ecuaciones binomias. — Teoría 
de la eliminación.— Definiciones.—Resultante de dos ecuac io 
nes con una sola incógnita; su grado, peso y f(r~; — ón por 
los métodos del máximo codivisor, de las funcim m é tr i 
cas, de Bezout, y dialítico de Sylvester.—Detei - ción de 
las raíces comunes á dos ecuaciones.—Sistema - s ecua
ciones con dos incógnitas. —Elim inante ó ecuac» Jo fiaal; su  
grado y formación por los métodos indicados j t  la resu l
tante*

Geometría.
GEOMETRÍA EN EL PLANO

LÍN E A  RECTA

Angulos. — Definiciones y principios fundam entales sobra 
rectas y ángulos.

Triángulos. — Definiciones y propiedades de los lados.—’ 
Igualdad de trián g u lo s .—Relaciones entre los Iodos de 
triángu lo  y los ángulos opuestos.—-Relación entre los elemen
tos de triángulos que tienen algunos comunes.

Perpendiculares y oblicuas.—M agnitud relativa de las per- 
endiculares y oblicuas que parten  de un m u r  jun to .-— 
ugar geométrico de los puntos equidistantes u j dos.— 

D istancia de un punto á una recta. — Igualdad i m gulos
rectángulos. — Propiedades de la bisectriz de u u Oulo con 
relación á sus lados.

Paralelas.—Definiciones.—Relación entre los ^ulos for
mados por dos paralelas y una secante.—Iguald los seg
mentos de paralelas comprendidos entre paralel Relacio-' 
nes de m anig tud  entre ángulos que tienen sus ^ b respec
tivam ente paralelos ó perpendiculares.

Polígonos en general.—Definiciones.—M agnitud relativa da 
dos líneas poligonales convexas, cuando una envuelve á la  
otra y tienen ambas las mismas extrem idades.—Sum a de los 
ángulos interiores ó exteriores de u n  polígono convexo.

Paralelogramos. — Definiciones.— Relación entre los lados 
opuestos.—Relación entre los ángulos opuestos.—.Las diago
nales se cortan  en u n  punto, que las divide en dos partes 
iguales. —Iguales propiedades para el rectángulo, rombo y  
cuadrado. — En el rombo y el cuadrado, las diagonales son 
perpendiculares entre sí.

C IR C U N F E R E N C IA

Arcos, cuerdas y tangentes. — Definiciones. — Relaciones en
tre los arcos subtendidos por cuerdas iguales ó desiguales, 
cuando pertenecen á un  mismo círculo ó á círculos iguales y 
su distancia al centro — Diámetro perpendicular á las cuer
das paralelas.

Posición de la tangente respecto al radio que pssa por el 
punto de contacto. — Arcos interceptados por cuerdas pa ra 
lelas. — Circunferencia que pasa por tres puntos no situados 
en línea recta. — Posiciones m utuas de dos circunferencias 
y relaciones entre sus radios y la distancia de los centros en 
los diferentes casos.

Medida de ángulos. — Proporcionalidad entre los ángulos y  
los arcos trazados desde sus vértices con el mismo radio. — 
Medida de un ángulo por los arcos que sus lados in terceptan  
en una circunferencia, cualquiera que sea la posición de su  
vértice respecto al cen tro .— Condición para que un  cuadri
látero convexo sea inscriptible en una circunferencia.

Construcción de ángulos y triángulos.—-R allar  la com ún 
medida de dos rec ta s .— Medida de una recta con la escala. 
H allar la  común medida de dos ángulos. — Medida de un  án
gulo con el transportador*— Trazar una recta que pase por 
u n  punto y forme con otra un  ángulo dado. — Trazar un a  
perpendicular á una recta por un punto conocido en todas 
sus posiciones respecto de la recta. — Trazar una recta para
lela á otra por un punto dado. — Construcción de triángulos, 
dados los lados y ángulos'suficientes para determ inarlos. — 
Discusión del caso dudoso.—- C onstruir un  polígono igual á 
otro. — Dividir un arco ó un ángulo en dos partes iguales. — 
Describir una circunferencia quépase por tres puntos dados 
no situados en línea recta.

Problemas sobre tangentes*.

PR O PO R C IO N A LID A D  Y SEM EJA N ZA

Líneas proporcionales.—Definiciones.— Relación de lo* seg
mentos determ inados en dos rectas que se cortan, por u ü
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sistenr 'etas paralelas. — Toda paralela á uno de los la
dos de ángulo divide á lo s  otros dos en partes propor
cional. d dación de la paralela con la base. — Relación
en que triz del ángulo de un triángulo  y de su suple
m ento , u al lado opuesto. — Lugar geométrico de los 
puntch . ' distancias á otros dos fijos estén en una rela
ción d̂

Lint * ipor dónales en el circulo. — Definiciones. — Pro
piedad ios lados de un  ángulo cortados por dos rectas
an tipai',; • — Relación entre los segmentos de todas las
secanb i círculo que pasan por un mismo punto.—-Caso
particu j que el punto es exterior y una de las secantes
es tang 1 círculo.

Sen* de polígonos. — Definiciones. — Condiciones de
semeje ios polígonos. — Condiciones de semejanza en
dos trii s, relativas á sus lados y ángu los.— Relación
entre h metros de dos polígonos semejantes y dos rec
tas hoi >. — Relación entre los semejantes en que que
dan dh ios rectas paralelas cortadas por otras, que
concur un punto.

Reí i métricas entre las diferentes partes de un trián
gulo. — * iones. — Relaciones entre la perpendicular ba-
f ida á p >tenusa de un  triángulo rectángulo desde el
vértice - igulo recto, los segmentos de- la hipotenusa y
los tre< u — Relación entre las cuadrados de los tres
lados o ’ triángulo rectángulo. — Expresión que da un 
lado dt 'nguio oblicuángulo en función de los otros
dos y d >yección de uno sobre el o tro .— A ltura de un
triángu íunción de los tres lados. — Lugares geom étri
cos de ’ , tos en que la sum a ó la diferencia de los cua
drados listancias á dos puntos dados es constante.—
Sum a } « < acia de los cuadrados de dos lados en función
del tcri H la mediana. — Yalor de la mediana y de la
‘bisetriz 'dios de los círculos inscritos y circunscrito á
un trié , — Producto de las diagonales de un cuadrilá
tero im  de convexo en función de los lados. — Suma de
los cua . le los lados de un cuadrilátero cualquiera.

Prot\ . relativos á líneas proporcionales,

TRANSVERSALES

Segrí u — Regla de los signos. — Relación entre los
segmen \a determ ina una transversal en los tres lados de
un  triái : . — Relación entre los segmentos determinados
en ios 1 - ;e un triángulo  por las tres rectas que se obtie
nen u n u n  punto cualquiera con los tres vértices .— 
Las tres . . ruanas de un triángulo  se cortan en un punto. Lo 
mismo ¡uw bisectrices y las altu ras.

RELACIONES ANARMÓNICAS

Reía >* inarmónicas entre cuatro punios en linea recta. — 
Diíeren1 aciones á que da lugar la combinación de los
cuatro p  ̂ >> — Manera de deducir unas de o tra s .— Dados
tres pn ' bailar gráficamente un cuarto que guarde con 
los tres 'elación anarm ónica d a d a .— Relación cuando
uno di > tos se halla en el infinito.

ii"ur ’atónicos. — Tranversales en. un  haz de cuatro
rayos.- ¡ r un cuarto rayo cuando se dan tres de un  haz.
Divisió i transversal paralela á uno de los rayos. — D a
dos cu;D notes sobre una línea recta y tres en otra, hallar
en ésta . rto punto que guarde con ellos la m ism a rela
ción an . .. inca que los prim eros.—Construcciones diversas 
para re H problem a.—El mismo para dos haces.—Rela
ción an oca que resulta de un ir un punto cualquiera de
una cii encía con otros cuatro fijos en ella.

RELACIÓN ARMÓNICA

Aplicación de los teorem as y construcciones de la re la 
ción anarm ónica á la relación arm ónica.—  Posición relativa
délos ciad g puntos y discusión de la relación. — Relación 
armónico g los segmentos aditivos y sustractivos de las bi- 
sectric?. i .As ángulos suplem entarios.—Inversa de un seg
mento dividido arm ónicam ente. — Centro de las medias a r 
m ónicas. — Haces arm ónicos.— Transversal paralela á un 
rayo.

Cuad i jo completo,—División de una diagonal por otras 
dos.—P m de los puntos medios de las tres diagonales.— 
Polo y p on relación á dos rectas.

SEMEJANZA

Figuras homotéticas. — Definiciones. — Centro de homote- 
c ia .—Rectas dobles.— Posición relativa y relación de m agni
tud  entre las rectas que unen dos puntos homólogos de dos 
figuras homotéticas'; — Condiciones necesarias para que dos 
figuras situadas en un plano sean homo té ticas .—D eterm ina
ción del centro de dos figuras homotéticas. — Dos sistemas 
homotéticos á un tercero son homotéticos entre sí.—Posición 
de los centros de homotecia de tres figuras hom otéticas dos á 
dos. — Ejes de homotecia. — Centros de homotecia de dos 
círculos en diferentes posiciones. — Casos en que los círculos 
se convierten en puntos y en rectas.— Puntos antihomólogos 
en dos círcu los.— Relación arm ónica de los centros de los 
círculos y los de homotecia. — Definición general de seme
janza.—Principios generales que la establecen.

POLO Y POLAR EN EL CÍRCULO

Teorema fundam ental y su discusión. — Polares de los 
puntos de una re c ta .— Polos de las rectas que pasan por un 
punto.— Construcción'de la polar por las tangentes trazadas 
desde el polo al círculo director. — Por las secantes que par
ten  del polo. — Por las tangentes en los puntos en que las 
transversales cortan al círculo director.—Triángulo polar.— 
Cuadrilátero inscrito-y circunscrito.

Casos particulares en que el círculo director se convierte 
en un punto ó en una rectal

EJES RADICALES

D efinición.— Determinación del lugar geométrico de los 
puntos de igual potencia respecto de dos círculos.—Discusión 
de los diferentes casos. — Centro radical. — Situación del eje 
radical respecto de los polares de los centros de semejanza de 
dos círculos.—Cuerdas y tangentes antihomólogas.

Aplicación de las teorías anteriores al trazado de un 
círculo tangente á tres círculos dados. — Problemas q uede  
éste se derivan, cuando uno ó más de los círculos se reducen 
á puntos ó rectas.

POLÍGONOS REGULARES

Principios generales.— Definiciones.— Todo polígono regu
lar se puede inscrib ir y circunscribir á un  círculo.—Relación 
de semejanza de dos polígonos regulares del mismo número 
de lados.

MEDIDA DE LA CIRCUNFERENCIA

Definiciones.—Relación én tre las  longitudes de las circun
ferencias de dos círculos. — Conocido el radio, hallar la lon
g itud  de una circunferencia <5 de un  arco dado en grados,—

Dada la longitud de an arco de graduación conocida,, hallar 
el d iám etro .— D eterm inar el número de grados de un arco 
cuya longitud es igual al radio. — Relación entre la longitud 
de dos arcos semejantes. — Trazar una circunferencia cuyo 
desarrollo esté en una relación dada con el de otra circunfe
rencia conocida.—Dada la relación de los radios y el desarro
llo de una circunferencia, calcular el de la otra. — Procedi
mientos elementales para calcular la relación de la circunfe
rencia al diámetro. — Método de los polígonos inscrito y cir
cunscrito y de los isoperímetros. — Construcción gráfica para 
determinar aproxim adam ente el desarrollo de la circunfe
rencia.

ÁREAS

Medida de áreas dxpolígonos. — Definición. — Relación en
tre las áreas de rectángulos que tienen la misma base.—Areas 
de un rectángulo, de un paralelogramo, de un triángulo  en 
función de la base y de la altura. — Area de un triángulo  en 
función de los traslados, del radio del círculo inscrito y del 
circunscrito. — Area de un polígono por descomposición en 
triángulos. — Area de un trapecio en función de las bases y 
de la altura.

Comparación de áreas.— Relación de las áreas de polígonos 
semejantes. «—Relación de las áreas de triángulos que tienen 
el ángulo de uno igual ó suplemento de un ángulo del otro.

Áreas de los polígonos regulares y del círculo. — Definicio
nes.—Area de un polígono regular, en función del perímetro 
y de la apotema. — Area de un sector poligonal regular.— 
Areas del círculo, del sector y del segmento circular.

Cálculo de las áreas de figuras term inadas por contornos 
curvilíneos. — Método de los trapecios. — Fórm ula de Sim p- 
son.—Método de Poncelet.— Límite del error cometido.

Problemas sobre áreas.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO

RECTAS Y PLANOS

Definiciones.—Posiciones relativas de una recta y un pla
no.—Determinación de un  piano por rectas y puntos.

Rectas y planos paralelos. — Teoremas relativos á rectas y 
planos paralelos. — Lugar geométrico de las rectas paralelas 
á un  plano que pasan por un mismo punto. — Relación entre 
dos ángulos que tienen sus lados paralelos. — Angulo de dos 
rectas que no están en un mismo plano. — Segmentos de pa
ralelas comprendidos entre planos paralelos. — Rectas corta
das por planos paralelos.—Relación que enlaza los segmentos 
en que quedan divididos los lados de un cuadrilátero alabeado 
por los puntos de intersección de estos lados con un plano.— 
Caso particu lar en que el plano es paralelo á dos lados opues
tos del cuadrilátero.

Rectas y plan:s perpendiculares. — Definiciones. — Condi
ciones para que una recta sea perpendicular á un plano.— 
Determinación de un plano con la condición de pasar por un  
punto y ser perpendicular á una recta. — Determinación de 
una recta con la condición de pasar por un  punto y ser per
pendicular á un  p lano.—Posición relativa de dos perpendicu
lares á un mismo plano. — Posición relativa de un plano y 
una recta, perpendiculares ambos á una misma recta. — L u
gar geométrico de las perpendiculares á una misma recta que 
pasan por un  punto. — Lugar geométrico de los puntos equi
distantes de los extremos de una recta.—Comparación de las 
m agnitudes de la perpendicular bajada desde un  punto á un 
plaño y las oblicuas.

Proyección de una recta sobre un plano.—Angulo de una rec
ta  y un plano.—Mínima distancia de dos rectas.—Definicio
nes.—La proyección de una línea recta sobre un plano es una 
línea recta.—Posición de las proyecciones sobre un plano de 
dos rectas perpendiculares entre sí cuando una de ellas es pa
ralela al plano.—Angulo de una recta y un plano.—̂ Posición 
y magnitud dé la mínima distancia entre dos rectas.

Ángulos diedros.—Definiciones.—Determinación de un pla
no con la condición de contener á una recta situada en otro 
plano y ser perpendicular á él.—Relación de dos ángulos die
dros y la de sus ángulos planos. — Consecuencias que se de
ducen.—Línea de m áxim a pendiente de un plano con relación 
á otro.

Planos perpendiculares .—Teorema.s.—Posición relativa de 
dos planos, tales, que el primero contiene una perpendicular 
al segundo.—-Determinación de un  plano con las condiciones 
de contener á una recta y ser perpendicular á otro plano.—- 
Caso en que estas condiciones no determ inan un plano.—Per
pendicular á un plano considerada como intersección de dos 
planos perpendiculares al primero.

Á n g u l o s Definiciones.—Relación entre una cara 
de un ángulo poliedro y la suma de todas las demás. — Rela
ción entre las caras de un tiedro y los ángulos opuestos.—En 
todo ángulo poliedro convexo, la suma de las caras es menor 
que cuatro rectos.—Límites entre los cuales está comprendi
da la suma de los ángulos diedros de un triedro. — En todo 
ángulo triedro, la diferencia de dos ángulos es menor que el 
suplemento del tercero. — Igualdad de ángulos triedros.— 
Igualdad de ángulos poliedros. — Triedro suplementario.— 
Relaciones entre los elementos de dos triedros suplementarios.

POLIEDROS

Poliedros regulares. — Definiciones. — Demostrar que no 
pueden existir más que cinco poliedros regulares convexos.— 
Poliedros que se pueden formar respectivamente con el trián
gulo equilátero, con el cuadrado y con el pentágono regu
la r .— Número de caras, vértices y aristas de cada uno de 
ellos.

Propiedades generales y área lateral del prisma. — Definicio
nes. — Igualdad entre las caras opuestas de un paralelepípe
do.—Centro de un paralelepípedo — Secciones producidas en 
un prisma por dos planos paralelos. — Sección recta en un 
prisma.—Area lateral de un prisma.

Volumen del prisma. — Definición de igualdad y equivalen
cia de poliedros.—Igualdad de prismas rectos.—Equivalencia 
de un prisma oblicuo y del prisma recto que tiene por base la 
sección recta de aquél y por altura la arista lateral. — Equi
valencia de los prismas triangulares obtenidos dividiendo un 
paralelepípedo por el plano que determinan las aristas latera
les opuestas.—Equivalencia de paralelepípedos rectángulos de 
igual base y altura. — Relación de volumen de paralelepípe
dos rectángulos que tienen la misma base y alturas diferen
tes. — Volumen del paralelepípedo rectángulo. — Volumen de 
un paralelepípedo cualquiera.—Volumen de un prisma.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.—Definí 
ciones.—Propiedades relativas de las secciones producidas en 
la pirámide por planos paralelos á la base. — Relación entre 
los elementos de las pirámides deficientes, entre sí y con los 
de la total.—Area lateral de una pirámide regular.—Area to
tal de un tetraedro regular en función de la arista.

Volumen de la pirámide.— Igualdad de tetraedros determ i 
nada por igualdad de caras y ángulos en número suficiente.— 
Equivalencia de dos pirám ides trian g u lares  de igual a ltu ra  y 
bases equivalentes.—Volumen de una pirám ide. — De u n  te 
traedro regular en función de la arista.—De un  prisma trian-.

guiar y de un paralelepípedo truncados. — De un tronco de 
pirámide de bases paralelas.—De un poliedro de bases parale
las cuyas caras laterales son trapecios ó triángulos.

*5rzm.
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Sim etría con relación á un centro, á un eje y á un plano.— 
Igualdad de figuras sim étricas á una tercera respecto á dos; 
centros diferentes. — Dos figuras sim étricas respecto á u n  
plano, pueden colocarse de modo que sean sim étricas respec
to á un punto cualquiera del mismo plano y viceversa. — F i
gura sim étrica de una recta. — Comparación entre la d istan
cia de dos puntos y la de sus simétricos. — Angulos planos 
y diedros sim étricos. — F igura sim étrica de un polígono pla
no. — Comparación de polígonos simétricos. — Poliedros si
métricos. — Su equivalencia. ; gT

ú '"” 1 POLIEDROS SEMEJANTES] V  - k ’Á J I

Definiciones. — Comparación de una pirám ide con la par
cial determ inada por un plano paralelo á la base. — Condi
ciones de semejanza de dos tetraedros. — Semejanza de dos 
poliedros.— Relación de rectas y caras homologas en polie
dros semejantes. — Relación de áreas y de volúmenes de po
liedros semejantes.

Homotecia ern el espacio. — En qué se diferencia de la homo
tecia en el plano.—Figuras homotéticas de la recta, del círcu
lo, del plano y de la esfera. — Secciones por el centro de ho
motecia.-— Angulo de dos planos homotéticos con otros dos.— 
Condiciones para que dos sistemas sean homotéticos. — Ejes 
y planos de homotecia.

CUERPOS REDONDOS

Cilindro de revolución. — Definiciones. — Area lateral y  
volumen de un cilindro de revolución.

Cono de revolución. —  Definiciones. — Area lateral y volu
men de un cono de revolución. — Area lateral y volumen de 
un  tronco de cono de revolución de bases paralelas.

Esfera. — Definiciones. — Secciones planas en la esfera. •—■ 
Polos de un círculo en la esfera. — Hallar el radio de una es
fera sólida. ■— Plano tangente á la esfera. — Intersección de 
dos superficies esféricas. — Discusión de los diversos casos 
que pueden presentarse. — Hacer pasar una esfera por cuatro 
puntos no situados en un mismo plano.

Propiedades de los triángulos esféricos. — Definiciones.— 
Medida del ángulo de dos arcos de círculo máximo. — Polígo
nos esféricos.—En todo polígono esférico convexo un lado es 
menor que la sum a de todos los demás, y la sum a total de 
sus lados es menor que una circunferencia.

Triángulos esféricos polares. — Relación entre los lados y 
ángulos de un triángulo  esférico y los lados y ángulos corres
pondientes del polar.—Igualdad de triángulos esféricos.—Mí
nim a distancia sobre la esfera entre dos puntos.—Trazar por 
un  punto dado de la superficie esférica, un arco de círculo 
máxim o perpendicular á otro dado.—H allar el polo de un  
círculo menor determinado por tres puntos dados en la super
ficie de una esfera.—Por un punto situado en la superficie es
férica, trazar una circunferencia de círculo máximo, que for
me un  ángulo dado con otra circunferencia de círculo m áxi
m o.—Construir un triángulo  esférico rectángulo conociendo 
un  cateto y la hipotenusa, ó un ángulo y el cateto opuesto.— 
C onstruir un  triángulo  esférico conociendo tres cualesquiera 
de sus elementos.

Areas en la esfera.—Definiciones.—Area engendrada por 
una recta que g ira alrededor de un  eje situado con ella en 
un misino plano.—A rea engendrada por una línea quebrada 
regular, que gira alrededor de un diámetro que no la corta.—  
Area de una zona esférica y de un casquete esférico.—-Area 
de la superficie esférica.—Equivalencia de los triángulos es
féricos simétricos.—Area de un huso y  de un triángulo es
férico.

Volumen de la esfera:.—Definiciones.—Volumen engendrado
por'un  triángulo , que gira alrededor de un eje situado en su 
plano y que pasa por un  vértice, y el de un sector poligonal 
regular que g ira alrededor de un diámetro exterior á su su
perficie.—Volumen de un  sector esférico y de la esfera.—Vo
lum en engendrado por un segmento que g ira alrededor de un  
diám etro exterior á su superficie, el de un segmento esférico 
y de una cuña esférica.—Dados los radios de dos esferas que 
se cortan y las distancias de sus centros, calcular el diáme
tro, espesor, superficie y volumen de la lente que determinan* 

Determinación aproximada de áreas y volúmenes de cuerpos de 
formas no geométricas.

Problemas sobre áireas y volúmenes.

T  jpSg'onometi*ía«
FUNCIONES TRIGONOMÉTRICAS

Elementos que fijan la posición de un punto y de una 
recta.

Proyecciones de las líneas rectas.
Arcos positivos y negativos, complementarios y suple

mentarios.
Definiciones de las razones trigonométricas de un arco.

 |Variaeión de las mismas cuando el arco varía desde — o«
á H - oo.

Expresiones generales de los arcos que corresponden % 
una razón trigonométrica dada.

Relaciones entre las razones trigonométricas de un mism* 
arco, de dos iguales y de signo contrario, y de dos que sean 
complementarios ó suplementarios.

Senos y cosenos de la suma y de la diferencia de des ar
cos en función de los senos y cosenos de estos arcos.

Tangentes de la suma y de la diferencia de dos arcos en 
función de sus tangentes.

Transformar en producto ó cociente la suma ó diferencia 
de los senos ó cosenos, del seno y coseno ó de las tangentes y  
cotangentes de dos arcos.

Transformar en producto la diferencia de los cuadrados 
de dos senos, de dos cosenos, ó de un seno y coseno de dos 
arcos.

Relación entre la suma, de los senos de dos arcos y su di
ferencia en función de las tangentes de la semisuma y de la  
semidiferencia de los mismos.

Dadas las razones trigonométricas de un arco, hallar las 
del arco doble y las del arco mitad.

Teorema de Mcvivre y sus aplicaciones trigonométricas,

TABLAS TRIGONOMÉTRICAS

Idea general de la formación de las tablas logaritmo-trí- 
gonométm&Fj.—Disposición y uso de las mismas.—Tablas ha-* 
tur ales.

RESOLUCIÓN DE TRIÁNGULOS

TRIÁNGULAS RECTILÍNEOS

Deducción de las fórmulas en que está fundada la reso Su,*, 
ción de ios triángulos rectilíneos.
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Resoltmlón de los triángulos rectángulos y oblicuángulos, 

dados los elementos su fic ien te , _
Expresiones trigonom étricas del área de un triangulo, ,

'TRIÁNGULO3 ESFÉRICOS

Deducción de Iss fórmulas en que se funda su resolución.
Fórmulas de Delambre y analogías de Neper. ^
Resolución de triángulos esféricos rectángulos y oblicuán

gulos en los diferentes casos que pueden presentarse.
Pentágono de Neper.

dcom etria  analítica.

INTRODUCCIÓN

Construcción de expresiones algébricas.—Ley de hom o
geneidad.—Ideas generales sobre la determinación de los seg
mentos y ángulos.—Definición de la Geometría analítica; su 
objeto, fin y medios.

GEOMETRÍA PLANA

Línea recta.— Determinación de un punto y de una direc
ción cualquiera sobre un plano; sistema de coordenadas car
tesianas.—Coordenadas homogéneas.— Coeficiente angular de 
una dirección —Orientación de un plano. Ejes rectangula
res de coordenadas.— Coordenadas de un punto que divide a 
un segmento rectilíneo en una razón dada. Centro de las 
medias distancias y de las distancias proporcionales.—Ex
presión de la dhtaocia cutre dos puntos conocidos.—Fórmu
las que dan el coseno, el seno y la tangente de los ángulos 
cuyo origen es uno de los ejes coordenados y cuyo extremo 
es una dirección dada cualquiera.— Condición analítica para 
la perpendicularidad de una dirección respecto de uno de los 
ejes .—Valores de los parámetros de una dirección determina
da mediante su ángulo con el eje de abscisas; variaciones del 
coeficiente anular.—Angulo de dos direcciones cualesquiera, 
discusión de la fórmula y casos particulares importantes; 
direcciones norm ales.—Relación que enhza los cosenos de 
los ángulos que forman los ejes coordenados entre sí y con 
una dirección dada; consecuencias.—Fórmulas para la trans
formación de h s coordenadas cartesianas dentro del siste 
m a.— Ecuación de un lug <r.— Inalterabilidad del grado de la 
ecuación de un tugar por la transformación de coordena
das.—-Ejempbs de la determinación de un lugar cuando se 
conoce su definición ó alguna de sus propiedades carácterís 
ticas.— Clasificación de las líneas.—Diversas formas de la 
ecuación de ia línea recta; discusión de esta ecuación .—Sig
nificación del coeficiente angular y de la ordenada en el ori
gen.— r ’ondiciones analíticas para la coincidencia de dos rec
tas.— Ecuación general de todas las rectas que pasan por un 
punto dado; consecuencias.— cuación de la recta que pasa 
por dos puntos dados; condición para que tres puntos estén 
en línea recta.— Ecuación de la recta en función de las coor
denadas en el origen.— Ecuación bajo la forma normal de 
Hesse.— Ecuación general de las rectas que pasan por el pun
to de intersección de otras dos conocidas; aplicaciones im por
tantes.— Discusión de la intersección de dos rectas.— Proble
mas clásicos acerca de ángulos y distancias.— Fórmulas para 
la transformación de coordenadas cuando se conocen las 
ecuaciones de los nuevos ejes.— Aplicación de la teoría analí
tica de la línea recta á demostrar la existencia del centro de 
gravedad de un triángulo, del ort :centro y de los centros de 
los círculos inscrito y circunscrito.— Area de un triángulo 
en función de las coordenadas de sus vértices.—Teorema de 
Menelao relativo al triángulo.—Ecuaciones de las bisectrices 
de los ángulos de un triángulo determinado por las ecuacio* 
nes de sus lados; discusión.

Curcas de seguido orden,— Forma canónica de la ecuación- 
general cuadrática con dos variables.—Caso de contener una 
sola variable; sistemas de rectas; rectas imaginarías: su coefi
ciente angular.- - Caso de ser homogénea respecto de dos va
riables 7a ecu C'ón do segundo grado.—Ecuación cuadrática 
de las bisectrices de los ángulos formados por las rectas que 
vienen representadas por una ecuación de segundo grado, 
homogénea, con dos variables — Ecuación cuadrática de un 
sistema de dos rectas que se cortan en un punto dado. C on 
diciones que leben cumplir los coeficientes de dos ecuaciones 
de según io grado con dos variables para que estes ecuaciones 
representen *-1 mismo lugar geom étrico.—Ecuación cuadráti
ca de un sistema de dos rectas que pasan por el origen de 
coordenadas y son respectivamente paralelas á dos rectas cuya 
ecuación cuadrática se conoce.—Condiciones que deben cum 
plir los coeficientes de la ecuación canónica general de se
gundo grado para que ella signifique una circunferencia; rec
tas isótropas; punto interior ó exterior al círcu lo.— Condición 
necesaria y suficiente para que sea constante el producto de 
los segmentos determinados por una cónica, á partir de un 
punto fijo, por una secante cualquiera que pasa, por ese pun 
to: potencia de un punto respecto de una circunferencia, eje 
y circunferencia radica!; centro radical de tres circunferen 
cias.— Ecuación de la tangente á la circunferencia en uno de 
sus puntos; diversas formas y consecuencias.— Problemas re
lativos á la tangente á una circunferencia.— Circunferencia 
que pasa por tres puntos dados, ó por los de intersección de 
«otras dos, ó que corta ortogonalmente á otras dos dadas.— 
Ecuación de la circunferencia antiradical de otra dada,— 
Consideraciones generales acerca de la investigación analíti
ca de lugares geom étricos; ejemplos notables.— Discusión de

la ecuación general de segundo grado; método de la descom- ’ 
posición «en cuadrados.— Clasificación de las líneas represen
tadas por la ecuación general de segundo grado.— Centro de una 
línea cualquiera; investigación del centro de una curva de se
gundo orden; consecuencias.— Diámetros y ejes de las curvas 
de segundo orden; sus ecuaciones.—Diámetros singulares.— 
Diámetros conjugados.— Polos y polares con relación á las có
nicas.— Cónica y triángulo conjugados.— Tangentes y norm a
les a las cónicas; sus ecuaciones; cuerda de los^ contactos.— 
Concavidad, convexidad y puntos de inflexión; propieda
des generales acerca de esta cuestión .— Asíntotas: asíntotas 
paralelas al eje de ordenadas; asíntotas no paralelas al m is
mo eje; investigación de las asíntotas de una curva de segun
do orden; regla para determinar las direcciones asíntóticas 
de una hipérbola; ecuación cuadrática de las asíntotas.—Hi
pérbola equilátera.— Regla para hallar las asíntotas de una 
curva algébrica.— Ecuación general de las cónicas que satis
facen á ciertas condiciones. Intersección de dos cónicas.— 
Ecuación general de todas las cónicas que pasan por los cua
tro puntos comunes á dos cónicas dadas.— Ecuación cuadrá
tica de las tangentes á una cónica trazadas desde un punto 
dado.— Teoremas generales relativos á las cónicas.— Reduc
ción de la ecuación general de segundo gr do por 3a trans
formación de coordenadas; invariantes.—Formas definitivas 
de las ecuaciones reducidas de las cónicas.— Significación de 
las constantes que entran en las ecuaciones reducidas.—Teo
remas de Apolonio relativos a la elipse y á la hipérbola.—  
Estudio de la elipse: elipse considerada como proyección de 
una circunferencia; parámetro angular de un punto de la 
elipse; diversas formas de la ecuación de la tangente; normal; 
hipérbola de Apolonio; diámetros conjugados; teoremas de 
Apolouio; cuerda* suplementarias.— Estudio de la hipérbola: 
construcción de esta curva; parámetro angular de un punto 
de la hipérbola; diversas formas d ■ la ecuación de la tangen
te; normal; asíntotas; ecuación de la hipérbola referida á sus 
asíntotas; diámetros y diámetros conjugados; teoremas de 
Apolonio; propiedades relativas a las asíntotas.—Estudio de 
la parábola: construcción de esta curva; diversas formas de 
la ecuación de la tangente; normal; d ámetros y parámetro 
de la parábola.—Focos y directrices en las curvas en general: 
primera definición de foco; directriz, excentricidad y radios 
rectores; segunda definición de foco (Euler); círculo focal de 
una cónica; definición de foco fundarla en la noemn de círcu 
lo focal; investigación de los focos de las tres cónicas; excen
tricidad y radios vectores en 1-s tres cónicas; círculos focales 
en las tres cónicas.—Cuerda focal; propiedades generales de 
los focos de las cónicas.—Cónicas hom ofocales.—Lugares 
geométricos de los focos.

Coordenadas p i aros. — Definiciones.— Transformación de 
coordenadas cartesianas en polares, y al contrario .— Estudio, 
en el sistema polar, de las cuestiones generales relativas á la 
línea recta y á la circunferencia .— Cónicas en coordenadas 
polares.— Condiciones de sim etría.— Determinación de la 
tangente; asíntotas.— Convexidad y concavidad en el siste
ma polar.— Estudio analítico geom étrico de las curvas lla 
madas conchoide de recta, conchoide de circunferencia, ci- 
soide de Diocles y estrofoide recta .— Ecuación de la cicloide, 
epicicloide y lemniscata.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO

Coordenadas cartesianas.—  Determinación de un punto y 
de una dirección en el espacio; punto y segmento director; 
parámetros d irectores.— Coordenadas del punto que divide 
un segmento rectilíneo en una razón dada.— instancia entre 
dos puntos conocidos. — Relación entre los cosenos de los án
gulos que tienen por orígenes cada uno de los tres semiejes 
coordenados y por extremidades una dirección dada en el es
p a c io .— Angulo de dos direcciones; consecuencias.— Repre
sentación de las superficies y de las líneas por medio de ecua
ciones; ecuaciones homogéneas; clasificación de las superfi
cies y de las lincas.— Formulas generales para la transfor- 
ción de las coordenadas cartesianas en sí mismas. — F órm u
las de E u ler.— Expresión de las coordenadas á?, y, z de un 
punto de una figura plana en función de las coordena
das , y ' del mismo punto relativas á dos ejes rectangulares 
situados en el plano de la figura.

Línea recta y plano.— Diversas formas de las ecuaciones de 
1a. línea recta .—  Ecuación del plano; sus diversas form as.— 
Condiciones necesarias y suficientes para que dos ecuaciones 
de primer grado representen el mismo plano. — Condiciones 
necesarias y suficientes para que dos ecuaciones representen 
dos planos paralelos. — Plano que pasa por un punto dado, ó 
por dos puntos conocidos, ó por una recta determinada, ó por 
tres puntos cuyas coordenadas se com een . — Plano que c o n 
tiene dos rectas dadas pasando por un punto. — Discusión de 
la intersección de tres planos; condición para que cuatro p la 
nos pasen por un punto único á distancia finita.

Angulos y distancias.— Angulos de una recta con los ejes.—  
Angulo de rte  rectas; consecuencias. — Angulos de un plano 
con los planos coordenados y  con los ejes —Ecuaciones de la 
perpendicular trazada desde un punto á un plano; conse
cuencias,— A ügolo de una recta y un plano.— Angulos de 
dos planos.--D istancia de un punto á un plano; consecuen
cias.— Distancia de un punto del espacio á una recta.—Per
pendicular común á dos rectas; mínima distancia entre dos 
rectas.

Generaciones de las superficies.— Principios generales sobre 
la generación de las superficies.—Caso de que las ecuaciones

de la generatriz encierran varios parámetros arbitrarios.— 
Caso en que las mismas ecuaciones sólo contienen dos pará
metros; ecuación general de las superficies cilindricas y de 
las cónicas; superficies de revolución.— Caso en que las ecua
ciones de la generatriz contiene tres parámetros arbitrarios: 
elipsoide, hiperboloides de una y de dos hojas, paraboloides 
elíptico é hiperbólico.

Superficies de segundo orden.—Forma general de la ecua
ción cuádrica.—Determinación del centro de las superficies 
cuádricas.— Clasificación de las cuádricas según las ecuacio
nes del centro.— Plano diametral y  diámetros; definiciones.— 
Investigación del plano diametral que corresponde á coorde
nadas dadas.—Definición del cono de las direcciones asintó- 
ticas.—Planos diametrales singlares.— Clasificación de las 
cuádricas según el cono de las direcciones asinfóticas.— 
Ecuaciones del diámetro.—Dado un diámetro, hallar el plano 
diametral con ju gado.—Lugar geométrico de las secciones 
hechas en una cuadrica por todos los planos paralelos á un 
plano diametral dado. Diámetros conjugados de las cónicas 
de la primera clase.— Planos principales; definiciones,— La 
llamada ecuación en S; probar que esta ecuación siempre ad
mite t e s  raíces reales; condición necesaria y suficiente para 
que un número sea raíz doble de la ecuación (D 8) — O; con 
dición necesaria y suficiente para que un número sea raíz 
triple de la ecuación en S; correspondencia entre las direc
ciones de las cuerdas principales y las raíces simples, dobles 
y triples de la ecuación en S; probar que las direcciones de 
las cuerdas principales correspondientes á dos raíces diferen
tes de la ecuación en S son rectangulares; toda cuádrica 
posee al menos tres direcciones principales q e forman un 
triedro trirectángulo.— Reducción de la ecuación general de 
segundo grado — Clasificación de las cuádricas.—Formas 
definitivas de las ecuaciones reducidas.

Elipsoide: secciones planas y forma del elipsoide.—Sec
ciones circulares; planos cíclicos; u m b ílic o s— Cono circuns
crito al elipsoide — Piano tangente; plano polar; norm al.— 
Piano diametral; dir,metros.— Teoremas de Apolonio.

Hiperboloide de una hoja: secciones planas y forma del 
hiperboloide de una hoja, —Secciones circulares; planos cí
clicos; um bílicos. — Cono circunscrito al hiperboloide de una 
hoja, cono asintótieo. — Generatrices rectilíneas; generatrices 
paralelas; generatrices perpendiculares.— Generación rectilí
nea del hiperboloide de una hoja —Plano tangente; plano p o 
lar; n orm al.—Piano diametral; diámetros — Teoremas de 
A polonio.

Hiperboloide de dos hojas: secciones planas y forma del 
hiperboloide de dos hojas.—Secciones circulares; planos c í 
clicos; u m b ílico s— Cono circunscrito al hiperboloide de dos 
hojas; cono asintótieo.— Plano tangente; pleno polar; nor
mal*—Plano diametral; diámetros.—Teoremas de Apolonio.

Paraboloide elíptico: secciones planas y forma de) parabo
loide elíptico.— El paraboloide elíptico es un'elipsoide, cuyos 
ejes son infinitos.— Secciones circulares; planos cíclicos; um- 
bílieos.— Cono circunscrito al paraboloide elípti m.— Plano 
tangente; plano polar ;  norm al.— Plano diametral; diámetros.

Paraboloide hiperbólico: secciones planas y forma del pa
raboloide hiperbólico.— El paraboloide hiperbólico es un h i
perboloide de una hoja, cuyos ejes son infinitos.—Generatri
ces rectilíneas; generatrices perpendiculares.—Generación 
reeti ínea del paraboloide h iperbólico.—Cono circunscrito al 
paraboloide hiperbólico. -  Plano tangente; plano polar; nor
m al.—Plano diametral; diámetros.

Focos de las superficies de segundo orden.— Líneas foca
les de las superficies de segundo orden que tienen centro.— 
Superficies homo focales con centro.—Líneas focales de las 
superficies de segundo orden que no tienen centro.— Superfi
cies homofocales sin centro.

Advertencia.—Todos los aspirantes deberán resolver ante 
el Tribunal examinador los ejercicios y problemas que éste 
proponga, relativos á las cuestiones objeto del examen en 
cada una de las asignaturas de Aritm ética, Algebra, Geome
tría, Trigonometría y Geometría analítica.

Exásaís^iie» de dibujo*
De acuerdo con lo dispuesto en les artículos 35 y 36 del 

reglamento de la Escuela, los exámenes de dibujo, para in - 
\ gresar en la misma, comprenderán los dibujos siguientes:
1 1.° Dibujo lineal de un orden arquitectónico, ó de una
S pieza de maquinaria.
i 2.° Dibujo de figura hasta copiar cabezas.
 ̂ 3.° Dibujo de adorno á pulso, copiando del yeso un sólido
l geométrico ó un trozo de flora ornam ental,
] Para verificar estos exámenes, los aspirantes habrán de 
í presentar ante el Tribunal examinador una colección de tra - 
: bajos realizados por ellos mismos referentes á las clases de 
i dibujo objeto del exam en.— De estos ejemplares, el Tribunal 

encargará al examinando la reproducción de alguna parte 
de ellos Esta reproducción se hará en presencia del Tribunal 

¡ durante el tiempo que éste determine. No podrá precederse al 
examen del dibujo de adorno sin haber antes aprobado los 

, lineal y de figura.
í Los efectos necesarios para verificar estos exámenes habrá 
1 de proporcionarlos el examinando; los modelos para el exa- 
j men de dibujo de ador o serán facilitados por la Escuela.
¡ Queda prohibida toda consulta ó ayuda entre los aspiran- 
f  tes mientras éstos verifiquen sus exámenes de dibujo.
\ Bilbao 9 de Octubre de 1899.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  S a n i d a d
E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  2 9  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 9 .

Relación individual de las inhumaciones.

BOMBEES

EDAD

SOTADO ENFERMEDADES DOMIGILIOi
— Di 18,

D. Antonio Marín........... *......................... ..................... 1 61 i 1 ‘asado . . . .  . . . Infección tífica. * ......................... . Hospital Provincial. 
Palma, 14.Guido Herrero .........................................................  f 33 % * Viudo ............. ... .. Fiebre tito i dea..............................................

t Plácido Flores.......................................... ..............| 49 » y Casado.......... . Idem .• • .. .............. o...................................... Pelayo, 66.
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NOM BRES
Años.

ED AD

Meses. Días.
E STAD O EN FERM ED AD ES DOM ICILIOS

D . Francisco M ad ariaga ............................................................... 18 > y Soltero......... - Fiebre tifo id e a ......................................................... Fuencarral 45.
Constanti no A rm esto................................................................ 75 > y Casado Tuberculosis.............................................................. A lcalá, 10.
Juan José F o rn o s ........................ ............................................... 48 > y Id e m ........................ I d e m .............................................................................. Puerta de Atocha 15
Manuel R n e o ..................... .......................................................... 23 y S olte ro ...................... Idem .................. ............................................................

X Uvi UD jCJl_ lUbilU/ y XU«
Hospital Provincial. 
THpmJulián Prieto . * * o................. ..................................... 15 Idem ...........................

Gabriel López................................................................................. 54 y y Casado....................... Endocarditis.........................................................
lUClii *
Jesús del Valle, 27.

Luis Jora................................. ...................................................... 5 y y Párvulo..................... Colapso card íaco .................................................... Oanmoamor 3
Mariano Alonso.............. ............................................................. 78 y V iudo......................... Id e m ... . .....................................................................

\ UVíi LLlvl y U»
Hosnítal Provínpifil

Ranv'n T a ib ó ..................... .......................................................... y 2 y Párvulo..................... B ronquitis................................................................
11 vuLaU'A'l X X V Y X 1XL>A CXA •
E<*UÍlll7 fi

Francisco Á bascal......... ......................... > 7 y Idem ....................... .... Idem ...................................................
XJ-. u I i U. ¿4 j U •
San Vicente 68

Frenéis o F ern án dez................................................................ > 1 y I d e m . . • Id e m ................. ................................................... ..
T i VjVjJLI UV1 UU*

Muroués de TTrnuiin 37
Rafael E ^u b u z.......................... .............................................. 1 6 y Idem ................... .. Id e m ..............................................................................

*,A• x vj uvo nv u lu uijUi ti i «
Roda de Valencia 3.

Venancio S a lg a d o ................................~...................... 76 y y V iu d o ................ .. Broncopneum onía................................................. Cicerón, 3.
Pablo A r c o s ............ .. ............................... 82 y y Idem .......................... Id em ............................................................. .. Cam pillo de las V istillas, 3.
Fernando Rodríguez . . .  ................. . .  . . . 1 6

>
y Píirv lo ................ Pulm onía.............................................................. Hernán Cortés, 4.

Manuel Jurado............................................................. .. 70 y V iu d o ...................  - Catarro c ró n ic o ....................................................... A mparo, 60.
Arsenb» R odríguez. . . . . . . . .  ............  . . . . . . . . . . . . 28 p y "’MuXoro. Congestión pulm onar. ....................................... V alrW rib as, 4.
Mariano Toares ...................................... ................ * ............ 35 > > Casado....................... Obstrucción in te stin a l....................................... Carnicer, 3.
Rarnón Fiórez .................................................... . . 74 » v vario.......... Hem orragia cerebral............................................. Santa Isabel, 39.
Fren cisco K oríquez .................................................................. 67 > y Casado....................... Idem ............. , . . . . ...................................  ............... Santa A na 4.
Jo a n Nav* r r o . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . > 3 y P á rv u lo ................. .. Vi euirisó ti s .....................................................• ........... H d a , 4.
Francisco M u gía s ....................................................................... 1 y y Idem . . . .............. E clam p sia .............................................................. Ercilla, 23.
Dionisio Ra u s a u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 37 y » C a s a d o .................. A lcoh olism o........................ ................................ P^z, 6.
A n g  1 La hora....................................... , ...................................... > > y > > Judicial.

Feto m a sc u lin o ................................................................................... » > y y y Sandoval, 16.
Id e m ...................................................................................................... > > y > y P. Isidro, 15.

D ona Gjríla M artínez......................................................... .. . . » 8 y Párvulo..................., V ir u e la ...................................................................... Hospital Provincial.
Fe. lipa- d* la P a rra ............................................................... 53 y y Casada... ..., Fiebre t ifo id e a .............. .......................................... Lin ón, 22.
Encarnación M ig u e l......................... ............................ 8 y y S oltera ...................... Idem ................................................... ............................ San Bartolomé 10.

Sor María Vicenta González . ................. .. ...................... 29 y y Idem .................... Tuberculosis............................................................* Jesús, 3.
Dona Juana G a u s e r o .......................... ....  . .  . .  . . 35 y y Casada . . . . . . . . . . Id e m .............................................................................. Hospital Provincial,

Victoria Nieto . . . 67 » y Viud 1 ....................... Idem ............................................................................... Buen Suceso, 8.
L^ona d ’ l Sol . . . . . . .  ................................................ 59 y y C asada...................... Cáncer uterino....................................................... Mediodía grande, 5.
Juana. A Imou ................................................................ 68 > y V iuda......................... Cáncer del h ígad o .............................................. H ospital Provincial.
Fvdís;- Tabeada....................................................................... 60 y Casada ..................... Lesión orgánica riel c o ra zó n ...................... Hortaleza, 74.
Antonia Gómez . . . .  .......... . . .  .......... 69 y y Id e m .......................... Id e m .., .......................................................................... P ilar, 3.
María 0  T’ iín . . .  . ...............................  . . . 72 y y V iu d a....................... Cardiopatía.............................................................. Desengaño, 29.
Carmen Parra. ................. .................. ........................ 29 y y Soltera....................... E ndocarditis........................................... - ................ Hospital Provincial.
C : si Ida Peláez ............................................. 34 y y Casada............. Broncopneum onía........................... ....................... Vergara, 4.
Casilda Pérez . ...................................... .... 57 y y Idem .................. Idem ............................................................................... Alvarado, 13.
M suricia Som olinos . . . . . . . . . .  . . 33 » y Id e m ... ................. .. Id e m .......... ........................................... • •................ San Bernardo. 24.
M arg ‘«r't?* García «. . ............................................< 35 y y Soltera....................... P ulm onía.................................................................... Barquillo, 31.
Ram ona Torres «• • . . .  • . . 65 y y Cas rda . . . . . Idem . .............. ............................................................. Mira el Río baja 22.
Piso i a García . . . .  . . . . 55 y y Idem ......................... Idem .................... ............................................  . .  •. ♦ Sandoval, 18.
T,Tira Váynnfiy. . . .  . .  . . . 55 y y Idem ......................... , Cólico hepático............................... ......................... Preciados, 25.

a cífí T iii fía s . - . . .  _  ....................................... . 30 y y Id em .................... G angrena.......................... .......................................... Hospital Provincial.
Dolores Scéa . . . . . .  . . . . . . 74 y y V iu d a........... Apoplejía cereb ral................................................. Pez, 4.
"Reri itíi Ka i mernn . . . . 37 y y Casada ...................... Idem ....................  ......................................... .............. Pacífico, 35.
Trinidad Alejo • . . ............ 1 y y Párvulo................. M eningitis...................................... ....................... Mira el Sol, 13.
M arina Peinado • ........................ 1 6 y Idem ....................... Eclam psia .............* .................................................... Mesón de Paredes, 53.
Ro^a Martínez ......................................................................... 1 6 Idem ...................... .. . A trepsia........................................................................ Am paro, 103.
A ngela Lázaro •• • . .  . . ........................ * y 20 Idem ........................ R aq u itism o................................................................ H ospital Provincial,
A ngela M artín ...................................... .................. ........... > y > y Judicial.

Feto fem e n in o ....................................................................................... y » > y San Bernardo, 94.
I d e m . . .....................................................  .......... ............... » * y y y H abana, 21.
I de m. . . . . .  .......  .................................................... ............................ y » » y * » H ospital Provincial.

Resumen p o r  causas d e  las defunciones.
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|t> Bu «sta ca sü l»  se te® o^nrrldasi por accidenles h om icid io» su ic id io  y .p e n d ó n - í s  d« ©ena sapít^.L
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MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academ ia de M edicina
Vista de los Sres. Académicos de número de esta Corporación, 'por 

orden de antigüedad, que tienen derecho á tomar parte en la 
elección de un Senador por la misma. Publícase en cumpli
miento de t o prevenido en el art. 12 de la ley de 8 de Febrero
de i  8 7 7

Excm o. é lim o. Sr. D. Matías Nieto y Serrano, Marqués 
de Guadalerzas.

Excm o. é lim o. Sr. D. José Calvo y Martín.
Excm o. é lim o. Sr. D. Basilio San Martín á Olaechea. 
Excmo, é lim o. Sr. D. Rafael Cervera y Royo;
Sr. D. Joaquín Quintana y Ollero.
Excmo. é lim o. Sr. D. Miguel Colmeiro y  Penido.
Excm o. Sr. D. José Eugenio de Olavide y Landazábal. 
Excm o. é Timo. Sr. D. Manuel Iglesias y Díaz.
E xcm o. é lim o. Sr. D. Federico Rubio y  Gali.
Excm o é lim o. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez* 
lim o. br. D. Gabriel de la Puerta y Ródenas.
Sr. D. Mariano Carretero y Muriel.
Excmo. é lim o. Sr. D. Francisco de Cor te j arena y Al- 

debó.
Excm o. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.
Excnm é lim o. Sr. D. Marcial Taboada de la R iva,
Sr. D. Juan Ramón Gómez y Pamo.
Excm o. é limo. Sr. D. Pascual Candela y Sánchez.
Excm o. é lim o. Sr. D. Angel Fernández Caro y Nouvilas. 
lim o. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín.
Excm o. é lim o. Sr. D. Alejandro San Martín y Satrús- 

tegui.
Excm o. é lim o. Sr. D. Juan Magaz y Jaime, Marqués de 

Magaz.
E xcm o. Sr. D. Manuel Ortega Morejón y Muñoz.
Excm o. é lim o. Sr. D. Joaquín Olmedilla y Puig.
Sr. D. Epifanio Novalbos y Balbuena.
Excm o. é lim o. Sr. D. Carlos María Cortezo y  Prieto.
Sr. D. Juan Manuel Mariani y Larrión.
Sr. I). José Ribera y Sans.
Sr. D. Eugenio Gutiérrez y González, 
lim o. Sr. D Baldomero González y  Alvarez.
Sr. D. Benito Hernando y Espinosa, 
lim o. S r. D. Simón Hergueta y Martín, 
lim o. Sr. D. Federico Olóriz y Aguilera.
Sr. D. José de Pontes y Rosales.
Sr. D. A n to n io  Espina y Capo.
Excm o. é lim o. Sr. D. Julián Casaña y Leonardo, 
lim o. Sr. D. Manuel Alonso Sañudo.
Madrid 1.° de Enero de 1900.=E1 Presidente, Marqués de 

Guadalerzas.—El Secretario perpetuo3 Manuel Iglesias y Díaz.

R eal Academia  de Ciencias exactas, físicas  
y naturales.

Vista de los Sres. Académicos de número que, conforme á lo dis
puesto en los artículos 20 de la Constitución y 1 ,° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho a concurrir 
á la elección de un Senador. Publícase en cumplimiento de lo
de lo prescrito en el arL 12 de la misma ley .

Excm o. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la
V ictoria (Presidente).

Excm o. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excm o. Sr. D. José Ecliegaray.
Excm o Sr. D. José Morer. 
lim o. Sr. D. Miguel Merino.
Excm o. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excm o. Sr. D. Luis de la Escosura.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excm o. Sr. D. Máximo Laguna, 
lim o. Sr. D. Joaquín de Barraquer. 
lim o. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Excm o. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. José Rodríguez Carracído.
Excm o. Sr. D. Alberto Bosch. - %
Excm o Sr. D .F rancisco de Paula Arrillaga.
Excm o. Sr. D. Javier Los Arcos.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja, 
lim o. Sr. D. Justo Egozcue.
Sr. D. Eduardo Torroja.
E xcm o. Sr. D. Am os Salvador.
Sr. D. Francisco de Paula Rojas, 
lim o. Sr. D. Ricardo Becerro de Bengoa.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro-Reverter.
Excm o. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.
Sr. D. Lucas Mallada.
Sr. D. Santiago Ramón y Cajal.
Excm o. Sr. D. Diego Ollero.
Excm o. Sr. D. Carlos Castel.
Madrid 1.° de Enero de 1900.=E1 Secretario general, Mi

guel Merino.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de T e lé g r a fo

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieta oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos dé donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Málaga.—Manuel Goyena, Plaza del Triunfo, 3.
Idem.—Manuela Goyeno, ídem, 3.
Corcubión.—Plácido Castro, Cruz, 19.
B ilbao.—Manuel Gómez, Carrera de San Francisco, 6. 
Santiago.—Elvira Alvarez, Divino Pastor, 19.
Sevilla.—Ernesto, Zurbano, 4.
Cascaes.— José Marfil, Jardines, 19.
Lisboa.—Etienda Pedro García, Dos de Mayo.
Santa Olalla. Director Matadero cerdos, sin señas. 
Pondicherry.—Arístides Alcázar, ídem.
Valencia,— Manuel Zavala, Carretas, 20, segundo.
Alcala de H enares.-B enito Calles, Ministerio de la G o

bernación, cocheras (ausente).
A licante.—Manuel Vera, Pez, 18.
Valladolid.—Federico Gutiérrez, Ancha de San Bernardo,

7, segundo
El Pardo.—Evarista Martina, Fuencarral, 3.2*

Escorial.—Santiago Velasco, Princesa, 7 moderno, por
tería.

Las Palmas.—Pino Llarena, Rejas, 17.
V illaviciosa de Odón.—Escalera, Ferraz, 11 ó 79. 
Laroquebrón.—Bilhac, San Vicente, 4.
Madrid 1.° de Enero de 1900.=E1 Jefe del Cierre, F. Me

dina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e s p e c i a l e s .

CORUÑA
En el sumario que por mi testimonio se instruye por que

rella de D. Juan García Fraga contra Carmen do Chao y  do 
Chao y otros, acusados de estafa, en que, con relación á au
tos civiles de 1a. Escribanía de D. Juan Caval, eran aquéllos 
interesados, y además D. Ramón y Doña Honorina Fernán
dez, el Sr. Juez de instrucción especial de la misma, por pro
videncia dictada en el día de la fecha, ha acordado se cite en 
forma legal al D. R a u ón  Fernández Blanco, ausente en igno
rado paradero, á fin de que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado especial á manifestar 
si quiere ser parte en este proceso y si renuncia ó no á la in 
dem nización civil.

Y  para que pueda tener lugar la citación acordada por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo 
en la Coruña á 17 de Diciembre de 1899.—Francisco A l- 
mazán. J—10009

En el sumario que por mi testimonio se instruye contra 
D. Juan Oaval Rodríguez sobre malversación de caudales 
públicos, el Sr. Juez de instrucción especial de la misma, por 
providencia dictada en el día de la fecha, ha acordado se cite 
en forma legal á D. Ramón Fernández Blanco, ausente en 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la  inserción de la presente en G a c e t a  
de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado especia!, á m ani
festar si quiere ser parte en esta proceso y  s i renuncia á la in
dem nización civil.

Y  pai a que pueda tener lugar la citación acordada por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo 
en la Coruña á 18 de Diciembre de 1899.—Francisco Álmazán.

J—10010

Juzgados de primera instancia.
ALBERIQUE

D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
villa  de Alberique y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Antonio Bargas Ram os, de cuarenta y ocho años de edad, 
casado, tratante ó gitano, de estatura mediana, pelo negro, 
barba poblada y sin afeitar, ojos pardos, cara redonda, nariz 
y boca regulares, y que viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de lana clara, camisa de color, alpargatas de cáñamo y som
brero hongo negro á la cabeza, para que dentro de los diez 
días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo sobre robo de un pollino,

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, de 
cualquier orden que sean, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y en su caso su conducción á las cárceles 
de este partido á mi disposición, así como también la del po
llino robado que luego se reseñará, juntamente con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Alberique á 20 de Diciembre de 1899.—Manuel 
Garrido Ibáñez.—Por su mandado, Paulino Andrés.

Peñas del pollino.
Pelo tordillo oscuro, estatura mediana, cerrado de edad, 

con herraduras en el cuarto delantero y una rozadura en la 
paletilla izquierda. J— 10000

ALCALÁ DE HENARES
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y  su partido.
Se cita y llama por término de diez días, á contar desde la 

inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, al dueño de un burro capón, de un 
año de edad, pelo bayo, con raya de mulo cruzada, alzada pro
porcionada á su edad y en muy mal estado de carnes, que se 
dice encontrado en la carretera que conduce desde Campo 
Real á Arganda en la noche del 16 del mes actual, cuyo lla
mamiento se hace para la práctica de varias diligencias en 
causa que instruyo por creerse sustraída dicha caballería; y 
prevengo al llamado que si no comparece le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Diciembre de 1899.=  
Blas de M esa .= E l actuario, Juan González Ballesteros.

J -10001
BARCELONA—PARQUE

D. Tomás Valls Rodríguez, Magistrado excedente de A u 
diencia territorial, Juez municipal del Instituto, en funcio
nes de Juez de instrucción del distrito del Parque de Barce
lona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre alzamiento de bienes contra Pedro Fo- 
maguera Motilo y Teresa Cosi N., sin que consten las demás 
circunstancias, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
dos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado délos referidos procesados Pedro Fomaguera Motilo 
y Teresa Cosi N.

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1899.=Tom ás 
V a lls .= E l Escribano, José M. Florensa. J — 10002

BAZA
c r D. José A roca y M uios, Juez de im t meción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presentí requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado en causa sobre hurto de leñas, Serafín Hernández 
Casas, vecino de Caniles, y cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias 
acordadas en dicha causa; previniéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que 
hubiere lugar. •

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
de! Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, y en el mío les ruego y encargo, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición á esta cárcel de partido.

Dada en Baza á 1(5 de Diciembre de 1899 .= José Aroca. =  
Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J— 10003

BELMONTE
D. A gustín  Llopís y  Candela, Juez de instrucción de Bel- 

monte (Cuenca) y su partido.
Por el presente se cita y emplaza al gitano José Cano V i

cente, de diez y siete años de edad, soltero, hijo de Jerónimo 
y Marcelina, natural da Alm agro, de estatura elevada, deL 
gadq, color sano, pelo castaño, sin barba; viste pantalón y 
chaqueta claros, gorra con aletas, alpargatas blancas, quien 
en la mañana del 14 de Octubre sustrajo un caballo, propie
dad de D. Santiago Palacios, vecino de Mota del Cuervo, sien
do las señas del animal las siguientes: pelo castaño oscuro, 
patiblanco, estrellado, alzada seis cuartas y media, y de edad 
siete años; todo ello á fin de que dicho gitano comparezca de 
rejas adentro en la cárcel de este partido por virtud del auto 
de prisión dictado contra el mismo con esta fecha, junta
mente con el caballo sustraído, que será puesto á disposición 
de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole, en su consecuencia, los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción, á disposición de este Juzgado, juntamente con 
el caballo mencionado, del gitano antes nombrado José Cano 
Vicente, cuyas señas se consignan.

Dada en Belmente á 18 de Diciembre de 1899.=  A gustín  
Llopís. = P o r  su mandado, por Serra, Francisco Castellanos,

J— 10004
BETANZOS

D. Agustín Leis Cernadas, Juez de instrucción accidental 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 
García Martínez, de veinticinco años, hijo de Francisco y Ma
nuela, natural de Mabegond y vecino de la Coruña, habitan
te en la calle de San Roque, hoy en ignorado paradero, y cu
yas demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser indagado en el sumario 
que se le instruye por hom icidio de Antonio González Nieves; 
previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habi
do, con las debidas seguridades, á m i disposición en la cárcel 
de este partido, por estar decretada su prisión provisional.

Betanzos 19 de Diciembre de 18 99 .= Agustín L eis .= D e su 
orden, Manuel Martínez Teijeiro.

Señas.
Estatura regular, más bien bajo que alto, color pálido, 

afeitado y con una cicatriz en un carrillo, ojos negros, pelo 
castaño, viste boina, pantalón de pana clara, camisa de fra
nela de color, chaqueta de paño remendada. J— 10005

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado, en providencia de este día, se cite en forma á Pe
dro García, quien se dice es riojano, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su paradero y dom icilio, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, dentro del término de diez días, al ob
jeto de prestar oportuna declaración en la causa que se ins
truye contra Manuel Migalla y Antonio Gort, vecinos de Bil
bao, sobre estafa; bajo apercibimiento que si no comparecie
se dentro de indicado término, le parará el perjuicio á que 
diere lugar.

Y para que pueda tener efecto la citación acordada, expi
do la presente, que firmo en Burgos á 14 de Diciembre 
de 1899.— El Escribano, Nicolás López. J— 9984

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Reluique Trujillo, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito decontrabando; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene el núm. 258/98.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción  á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho individuo.

Dada en Cádiz á 19 de Diciembre de 1899.=Raíael Bethen
court. = F ran cisco  Camacho.

Señas y circunstancias.
H ijo de Luis y Polonia, natural de Vejer, vecino de L a 

Línea, calle del Sol, casado, de treinta y  seis años y  de pro* 
fesión jornalero. J-—10006

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de est$ 

partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de tentativa de estafa contra José Luna González, de 
treinta y cinco años, h ijo de Manuel y Francisca, natural de 
Marchena, vecino de Málaga, calle de Cotiña, núm . 1, y José 
Domínguez Silva, de sesenta y  dos años, h ijo de Antonio j
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Antonia, natural de Sevilla, casado, vecino de Cartagena, en 
la Muralla del Mar, núm. 47, y en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifi
cación en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción fie la presente en los Boletines oü- 
dales de Málaga, Barcelona y Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que fie no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 20 de Diciembre de 1899.=Mariano 
Luján.=Por su mandado, Francisco Bautista Soriano.

J—10007
CARTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez ds instrucción 
de la villa de Castro Urdíales y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gaspar 
Calvo, de treinta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Pozuelo de Tabara, partido de Alcañices, provin
cia de Zamora, hijo de Domingo y Marí% que últimamente 
residió en Setares, ignorándose su actual paradero, así como 
sus señas personales, aunque se sospecha se halle en las mi
nas de Somorrostro, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dk  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que me hallo instruyendo contra el mis
mo por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial practiquen activas di
ligencias en busca de expresado Pedro Gaspar Calvo, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las debi
das seguridades, á la cárcel de este partido y á mi disposición. JT-  ̂ ^

Dada en Castro Urdíales á 14 de Diciembre de 1899.=M i- 
guel López. =P or su mandado, Mauricio del Cueto v Palacio.

J--10Q08
CAZALLA

En el sumario que se instruye en este Juzgado contra 
Luis Ordóñez Avalos, Antonio Muñoz Jiménez y Francisco 

. Trillo Palomar, conocido por José Avalos, constan como in 
tervenidas por la Guardia civil al último de dichos procesa
dos, en el momento de presentarse la referida fuerza á dete
nerlos, las caballerías cuyas señas son:

Un mulo castaño oscuro, cerrado, con una hemiplegia del 
lado izquierdo.

Otro mulo negro, peceño, mediano y cerrado, y
Una jaca castaña clara, cerrada y mediana.
En su consecuencia, se ha acordado en el repetido suma

rio, por providencia de hoy, se haga pública aquella inter
vención, al objeto de que los que se crean dueños de los ex
presados semovientes comparezcan en este Juzgado á reco
gerlos en el término de diez días, previa justificación en for
ma, presten la declaración correspondiente, y expresen si 
quieren mostrarse parte en el sumario, y si renuncian ó no la 
indemización de perjuicios.

En cumplimiento de lo mandado, y á fin de que surta sus 
efectos, expido el presente y otros de igual tenor en Óazalla á 
11 de Diciembre de 1899.= V .°  B .°=Ei Juez de instrucción in 
terino, Manuel Carmona Gayte.=Eduardo García Carvajal.

J—9985
COLMENAR VIEJO

. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Enriqueta Sausot Sánchez, que manifestó ser sol
tera, de veintinueve anos de .edad, dedicada á sus labores, 
vecina de Madrid, con domicilio en la calle de Toledo, núme
ro 105, piso segundo, avecindada en Tetuán, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y su sala audiencia, á fin de recibirla indaga
toria en causa criminal que se la sigue por estafa de un man
tón de la propiedad de Lorenzo Becerril González, vecino de 
Chamartín de la Rosa, en su barrio de Tetuán, calle de Sie
rra Bullones, núm. 9, de oficio trapero, cuyo mantón era de 
abrigo, de lana, de cuatro puntas, color azul en rayas con 
lunares negros y blancos, zurcido por una de sus puntas, 
bastante usado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho término será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades civiles 
y militares, agentes de policía é individuos de la Guardia ci
vil, para que, practicando en su busca las más activas dili
gencias, si fuese hallada la capturen y remitan, con las se
guridades convenientes, á las cárceles de este partido.

Dada en Colmenar Viejo á 15 de Diciembre de 1899.=Ma- 
nuel Romero González. J—9986

CHANTADA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera iústan- 

cia de este partido.
Por el presente primer edicto hago público que en el ex

pediente de jurisdicción voluntaria que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se instruye á instancia dei Doña 
Ramona Varela Santiago, de San Salvador de Brigas* para 
obtener la declaración judicial de ausencia de su marido Mor 
desto Cabo Agoure, se acordó llamar á-éste á medio de la pre
sente, en cumplimiento de lo que para el caso dispone» el ar
tículo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Chantada á 18 de Diciembre de 1899.=Amadeo 
Domínguez.=E1 actuario, Manuel Fernández Páramo.

529—P
GÉRGAL

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 
tonio Garrido López, natural y vecino deFiñana, casado, jor
nalero, hijo de Alejandro y de Josefa,'para que en el término 
de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente 
requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; 
apercibiéndole que si no compareciere será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedaa á su busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción, por haber sido decretada en prisión por la Audiencia

provincial de Almería por auto del día 9 del actual en causa 
sobre hurto.

Dada en Gérgal á 19 de Diciembre de 1899.=Rafael Medi
na. =r.Por su mandado, Alfonso Márquez. J—-10012

GIJÓN
b . Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de 

esta villa y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Fernández, de estatura regular, color encar
nado, que tendrá unos diez y nueve años, jornalero, vecino de 
esta villa, y que el padre trabaja en los Drops del carbón, 
para que á los diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M d r io , comparezca ante este 
Juzgado para ser indagado en causa que se le sigue por hur
to de ropas; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura, y conduc
ción á la cárcel de esta villa del indicado procesado á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 19 de Diciembre de 1899.—Saturnino 
Bajo.=:Valentín Paño. j  9987

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria llamo al procesado Alberto 

Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, soltero, de unos veinti
trés años de edad, sin profesión conocida y algo corto de vis
ta, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
a fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario criminal que se le si
gue por el delito de estafa.

A la vez pido, ruego y encargo á todas laa Autoridades 
civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial dispon
gan la busca, captura y conducción á esta cárcel de partido 
del referido Alberto Ruiz.

Dada en Guadix á 21 de Diciembre de 1899.=Luis Afán 
de Rivera.=El actuario, Enrique Olmedo. J__100I3

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de Huércal Overa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Martín Blázquez 

García, hijo de Juan Diego y María, natural y vecino de Lor- 
ca,_soltero, jornalero, y de diez y ocho años de edad, y á José 
Mana Prieto, hijo de Juan Antonio y Tomasa, natural de Cas- 
tillejar (Granada), vecino de Lorca, también soltero, jornale
ro, y de veintidós años de edad,miyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en la Audiencia provincial de Murcia á responder á 
los cargos que les resultan en la causa seguida en este Juz
gado por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de ambos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos á dis
posición de la referida Audiencia. ’

Huércal Overa 18 de Diciembre de 1899.=Enrique García 
¡Cebadera.—Por su mandado, Juan Mena. j_^ ioo i4

;j JAÉN
í D. Francisco Rodríguez L. de Guevara, Juez de instruc
ción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresará, para que deutro del 

■ término de quince días, contados desde su publicación en la 
¡G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el mismo ins
truyo por hurto de metálico y prendas, verificado la madru
gada del 22 de Octubre pasado en la fonda Central de esta 
capital; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G ), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares, y de- 

"más agentes de la policía judicial, manden proceder y proce- 
i dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, en clase de preso, en la cárcel de esta capital, y 
ocupándole el metálico y prendas que se le encontraren; pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 18 de Diciembre de 1899.=FranciscG Ro
dríguez de Guevara.=Por su mandado, Julián Herrador.

, Procesado.
Diego López Blanco, natural y vecino de esta capital, sol- 

tero., .de diez y nueve años, alto, delgado, pecoso y con el pelo 
rubio. J—10015

JÁTIVA
B. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de 

la ciudad de Játiva y  su partido.
Por e) presente edicto ruego y encargo á todas las Autori

dades civiles, militares y agentes de la policía, judicial, que 
procedan á la busca de los efectos y prendas de ropa que al 
final se anotarán, que fueron robados en la noche del 15 del 

. actual en la casa de campo* del vecino de esta ciudad Don 
Vicente Blasco Espinos, ocupándolos y remitiéndolos á este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se halla
sen dichas ropas y efectos, si en el acto no justifican su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con motivo del indicado robo.

Dado en Játiva á 19 de Diciembre de 1899.=Andrés A. 
Vázquez.—Por su mandado, Joaquín Estellés.

Efectos y ropas robadas.
Dos colchones.
Ocho sábanas.
Ocho fundas de almohada.
Dos manteles grandes.
Una chambra de señora,
Un delantal.
Seis trapos de cocina.
Dos docenas de servilletas.
Dos pares de cortinas de lanilla, color verdoso, á lunares*
Una sombrilla de caballero.
Una cajita de tocador, maqueada, ¡ara  poner horquillas y 

alfileres.

Dos cubrecamas de percal encarnado y blanco.
Un traje de señora, usado, encarnado y m gro, de al

godón. J 0
Unos visillos punto de crochet, blancos.
Unos peines y una borla de polvos.

 ̂ Estando todas las prendas de ropa marcadas con las ini
ciales N. S., y unas sábanas con las de V. B.

Y unos cuadrantes de cabecera con la marca de hilo en
carnado, que se lee «Bixquert.» J 10016

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de instrucción de Játí- 
va y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á los autores del robo perpetrado en la 
noche d e l13 al 14 del actual en la casa de campo, propiedad 
de D Antonio de P Blasco Gosalbo, en térmiáo municipal 
de esta ciudad, partido de Bixquert.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ordenen a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de 
los expresados autores, cuyos nombres y señas se ignoran- 
que se proceda á la busca de los efectos y ropas que á conti
nuación se resellarán, especialmente en las casas y estableci
mientos de empeño, por si se hubieran empeñadí/algnnos de 
dichos efectos, y se detenga á las personas en cuyo poder se 
encuentren, ó los que hubieren empeñado, si no acreditan en 
el acto su legítima adquisición.

Nota de los efectos.
Dos cuerpos de vestido de lana y cretona, de señorita alero 

usados.
Un cubrecama,
Dos cortinas con sus pabellones de percal color oscuro* 

moteados azul y encarnado.
Unas tijeras de coser.
Dos sacos de lana con las iniciales A. B.
Cuatro servilletas nuevas de hilo.
Tres delantales con dichas iniciales.
Trece botellas de mistela con sus etiquetas en los cascos, 

en los que se lee: Antonio de P. Blasco, Bixquert.
Otras dos botellas de ron y otra de aguardiente escarcha

dos con la marca Manuel García.
Otras dos de vino de Jerez.
Y caso de encontrarse se procederá á la busca, captura y 

concuccion á las cárceles de este partido de las personas que 
las hayan empeñado.

Dada en Játiva á 20 de Diciembre de 1899.—Andrés A . 
Vázquez.=Por su mandado, José Linacero. J—10017

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Julián de las Fieras y Relaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Flores y 

Flores, natural de Salvaieón, vecina de Badajoz, con domici
lio en la calle del Burro, de veintiséis años, hija de Ramón y 
Regina, de estado soltera, de estatura baja, color blanco, pelo 
algo rubio, cejas al pelo, nariz un poco chata,'sin señas par
ticulares, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria; apercibida de que si no lo hace será declarada re
belde.

Y no habiendo sido hallada en su domicilio la procesada 
por haberse ausentado, ignorándose su paradero, cumpliendo 
lo que prescribe el art. 835, caso primero de Ja ley de Enjui
ciamiento criminal, se publica la presente.

Dada en Jerez de los Caballeros á 14 de Diciembre de 1899 
Julián de las Heras.—El actuario, Guillermo López.

J—9988
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secreta
ría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre 
robo de 132 kilos de dinamita de primera y 1.800 cápsulas del 
número 5, cuyo hecho ha tenido lugar en una de las noches* 
del 7 ú 8 del mes actual en el almacén de Ja mina Esmeralda, 
en la que he acordado dirigirles la presente, por el que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y 
requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dicha di
namita y cápsulas y captura de los autores del robo, ponién
dolos, de ser habidos, á mi disposición con las seguridades 
convenientes, así como las personas en cuyo poder se en
cuentren aquéllos si no acreditan su adquisición; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca 
en casos análogos.

Dado en La Carolina á 15 de Diciembre de I899.=Pablo 
Garzón y Martín.=Por su mandado, Vicente Gil.

J—-10020
LEÓN

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de 
León y su partido.

Hago saber que por muerte de Cirila Avizanda de Caso, na
tural de Alcaniz, hija de Joaquín y de Manuela, de estado 
casada, ocurrida en esta ciudad el 15 de Noviembre último, 
se formaron autos de abintestato, en los cuales se acordó c i
tar, llamar y emplazar por este primer anuncio á los que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan á de
ducirlo dentro del término de treinta días, á contar desde la 
última inserción del presente en la G a c e t a  d e  M* - r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Teruel; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en León á 16 de Diciembre de 1899. =Pedro Calvo 
y Camina. = P or su mandado, Eduardo de Nava. 527—P

LORA DEL RÍO
D. Rafael Dana y Guerra, Juez municipal de esta villa, 

accidentalmente de instrucción por indisposición del propie
tario*

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y rescate da 
la caballería que al final se reseña, sustruída en la madru- 
grada del 1.° de Septiembre último á D. Elias Aranda y Ló
pez en el cortijo de la Mallena, de este término, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder sê  encuentre si no acredita su legítima 
procedencia; pues así lo tengo mandado en causa que instru
yo contra Francisco Baena Muñoz, alias Rijano, por hurto.

Dado en Lora del Río á 14 de Diciembre 1899.— Rafael 
Dana y Guerra.= El actuario, Licenciado José Maldonado.
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Una mnla roja, ds siete años, más de marca, herrada.en la nalga derecha. J—9989
MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta
Corte. „ .Por la presente cito, llamo y emplazo a Joaquín Mermo, que ha habitado en la calle de la Primavera, núm. 1, piso cuarto izquierda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madres comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido la pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.Madrid 16 de Diciembre de 18P9.=José García Romero.=  El Escribano, P. EL, Vicente Lizandra. J — 9990

TREMP
D. Rodolfo Vidal Quer, Juez de instrucción de este partido de Tremp.Hago saber que en el Juzgado de mi cargo se instruye sumario sobre hurto de un legón contra Tomás Bonet, natural d.els Aubachs de Llimania, criado que fue de Francisco Codo de Arausis; el actual paradero del cual y demás circunstancias se ignoran, y que he acordado en auto del día de hoy la prisión provisional del mismo hasta que preste fianza en cantidad de 5n0 pesetas para responder de su presentación siempre que fuere llamado, y la expedición de la presente, con la que ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y á su conducción á mi disposición.Tremp 12 de Diciembre de 1899.—Rodolfo Vidal.= Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J—9997

VIGO
D. José Viso y Sánchez, Abogado y Secretario del Juzgado de instrucción de Vigo.Por la presente cédula, y cumpliendo lo mandado en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en virtud de ejecutoria de causa seguida contra Juan Antonio Torra Gómez, de veinticinco años de edad, hijo de Julián y de Francisca, soltero, electricista, y natural y vecino de Santander, que residió en esta ciudad y hoy se halla ausente en ignorado paradero, se cita en forma al mismo, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, á fin de prácticársele cierta diligencia judicial en la referida ejecutoria; apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Y  con el fin de insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, desde cuya inserción se cuentan los diez días indicados, expido la presente cédula en Vigo á 18 de Diciembre de 1899.=:José Viso. J—9998

VALVERDE DEL CAMINO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que se instruye por muerte de Luis Hermosa Trinidad, ocurrida en Minas de Riotinto el 11 de Julio último, se cita de comparecencia ante este Juzgado á María Pavón, viuda del Hermosa Trinidad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de.esta provincia y G aceta de Madrid, comparezca á declarar en la referida causa y ofrecerle la misma, como determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri minal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Valverde del Camino 15 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—9935

VALLADOLID—PLAZA
 ̂D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Melchor Manjón, cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le 'sigue sobre hurto de una nr Jeta con efectos y metálico á Don Antonio Navas García; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, caso de que teng« lugar.Dada en Valladolid á 18 de Diciembre de 1899.=Eduardo González =Por su mandado, Nicolás García. J—9956

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción del distrito de Ja Plaza de esta ciudad, se cita á D. Antonio Navas García, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de Ademáns, núm. 9, hoy de paradero ignorado, para que en el término de quinto día, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta dk Madrid, comparezca en este Juzgado, con el fio de recibirle declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de una maleta con efectos y metáli- co.de su propiedad contra Melchor Manjón; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya
- ,  Valladolid Diciembre de 1899 =E1 Secretario, Nicolás García. J—9957

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Madrid, Barcelona, Castellón, Cuenca, Guadal»]ara, Malaga, Toledo, Valencia, Zamora, Zaragoza y  Huesca. 6

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Enero de 1900.

1 H O R A S
ALTURA del barómetro reducida á 0o y en milímetros

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 

acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del

c i e l o .Seco. Humedecido.

i 12 de la noche ................ 703.00 8.6 7 .7 7 .4 8 .9 S E .............. C a lm a . . . . Cubierto. I d e m.I 6 de la mañana, . , ......... 700 .61 8.4 7.7 7.5 9.1 S ................. Prisa..........|  9 de la m a ñ an a , . . .............. 700.66 9.0 8 .6 8.1 9.5 SE. ......... Idem .......... 11 i e m.
12 del día .................... .. 700.18 11,4 10.1 8.7 8.5 S .................. Id. fuerte. I de m .3 de la tarde......... ........ .. 699.81 12.4 10.8 8.9 8 .2 SSE............ Idem . . . . . 1 de m.6 de la ta r d e . . .................... 700.73 9.1 8.7 8.2 9.5 s......... Id. ü g e t a . Lluvioso.Cubierto.9 de la noche. . . . . . . . . . . 701*24 9.0 8.6 8 .2 9.5 s ............ B r i s a . ___

Tempci atura máxima del aire, á la sombra................Idem m ínim a............................................................................IMrreneía...................................................  . .....
j Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -j ras ¡kilómetros)........................................................................  473Oscilación barométrica ídem (milímetros) „ - 4 3Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 13.9Idem id. dentro de una esfera de cristal ...........................  25. \

Diferencia.................................................................... 11 .2
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable....................................................  14.7
ídem mínima íd e m ............................................... .............. 6 .0

Diferencia................................................................... 8 .7

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue| ve  horas de la n o c h e . . . .  ......................... ................. ........  5 .8
i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . 11.6I Sol completamente despejado.................. .......................... .. 0h 0 ra
i Sol entre relado por nubes ó vapores .................................. 0 0
! Total de insolación durante el d í a ..................... 0 0

Datos meteorológicos del día 1.° de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el O bservatorio de Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓvíE Í RO VIENTO

ESTADO
del

c i e l o .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO
del

m ar.

A 0o y al 
nivel

del mar,

Diferencia á igoal hora del dm anterior.
Dirección Fuerza. Seco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dsla víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia en 
milíme

tros.

P 1 S . ¡
Cler i o n t . . . . . . . . . . .
Valentia ........................Gris N<‘Z......................
Saint M thieii .............
Isla d ‘A ix ....................Biarritz .......................
San Sebastián............. 755.5755.8

754.0
S . Viento.. Id. m.fte  Brisa ., . .

C ubierto . . . .  
M. nuboso . ..  
Cubierto . . .  .

18.0 13.0 » 20.1 5.0 » Tranquila.Bilbao........................... SE........... 15.6 11.2 j, 19.1 *
O viedo . ......................... s o ........... 7 .8 7 .2 14.0 7.0 mVares...........................
Coruña..........................

\ Pontevedra.................1 V ig o ...............................
Oporto...........................
Lisboa............................Angra. . „ ......................
Punta Delgada........... *
Laguna..........................
Funchal......... ...............Lagos.............................
Ayamonte ....................San Fernando............
T a r i f a . .........................

* Sev i l la ........................... 756.0 )> N E.......... Calma... I d e m ............. 14.8 14.0 18.1 12.0 7 ,31í Córdoba.......................i Jaén...............................
Granada ..................... 759.7

759.3
S .............. Idem . . ,  

Idem . . .
Casi c u b . . . .  Cubierto. . . . 13.011.4

10.3
10.6 14.015 .0

7.0 ,,
Murcia........................... o ............. 8 .0 M

Badajoz .........................
)>

Ciudad R e a l .............
Albacete ....................... 759.5

757.9
» SSE........ I d e m . . .  

Brisa__
Idem . . . 11.1

8.4
10.3

7.7
14 .0
13.0

7 .0
))

| Cáceres.........................¡ Madrid ......................... - 4 . 0 S ............. Idem . . . . . . . . 0.0
*

Guadalajara. ...........
El Escorial.................. 757.3 w SO Id. fte .. . Idem • . 5 .8 5.6 9.0 4 .0? 17
Segovia .........................
Salamanca. , . . . . . . .
Valladolid . ..................
Soria............. .................
Burgos........... . ............. 763.1 » s o ........... Calma.. Idem ............ .. 8 .0 6.4 10 .0 4.0 2
O rense. . . . . . . . . . . . .
Santiago. ............. .. *
H u e s c a . . . ..............

i Zaragoza, .................... 761 .9
759.8
760.6
762.2
763.0

» E .........
S E ...........
SE . . . .

Vto. fte.  
B. fuerte. 
Vto fte.
B. ligera, 
Idem . . .  
I d e m . . .  
Calma... 
Brisa ., . .

L luvioso-----ídem . .
7.8
9 .2 3.3

8.8
» 12.0

12.0
15.0
18.0 
18.1 
16.119.1
19.1

»
5.03.0
8.3

»1 »
T eruel ......................... » Cubierto,___

I d e m . . . . . . . .
1 dem , .

8 .4
13.0  
16.0  
15 .6 
13.4

7 .6 »
D

Barcelona.................... E . . ...........
S E .........

. 12.8 15.3
13.6
12.6  15.2

&
P ic ad a .!Mahon................... »

* »1 Palm a............................ 763.0 *» s c i , - ; . . . .
N B ........... I dem • 12 ri 12.0  

10.2
Tranquila.| Valencia. . . . . . . . . . . . 760,6 » I luvioso . .! Alicante.  .................... 757.4' NE nhncn 17.4 oc

1 Almería. ........... ........... 3S>
f Málaga...................... .. 757.7 » E Calma... Cubierto........ 16.8 14.7 17.1 13.31 Meliíla......... .. » iy
; Oran............................... 762,0 . » S B. fuerte. Lluvioso----- 18 .5 15.3 24r Argel.............................. »
r I  ú n e z . . .  . . . . . . . . . .S fa ks ...........................
i Palermo......... ............... 768.3 » OSO........ Brisa ., . . Nebuloso— 12.5 10. 5* Cagliari.............. .. ))
:• R om a............................. 769.9 N . I d e m . . .  

I d . l i g . . . Cubierto . . . .  Idem * . *
6 .7  

11 .8
5.8

10.0| Liorna............................ 768.7 » s ........... J* * *
Niza..................... *

1 Sicie....................... ..
i P e r p i g n a n . . . .............

S A N T O S  D E L  D I A

San Isidoro, Obispo, y  San M arcelino, m ártir. 
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y'media*'—La duquesa, de la Valliere.

|  TEATRO DE PARÍSH.— A las nueve. — Función 76 de § abono.—Turno par.—La cara de Dios.
|  TEATRO LAR A.—A las ocho y media.— La muela del fm -  I €i ° i ~ ^ r(l ôr'ia fin de*siglo y Amor, parentesco y guerra ó el me- 1 de topacio.—La sala de armas •—Pepa la frescachona*

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— Moda.— Gigantes y cabezudos.—E l belén del abuelito.—Las damas provéngales.—El traje de luces.—La cariñosa.—Las damas provéngales.TKaTRO DE APOLO.—A las ocho y media .— Certamen nacional. -- El tambor de granaderos.—Los buenos mozos. —La revoltosa.TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—  El maestro de armas.TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Los camarones. El último chulo y Una estrella (monólogo).—Fruta del tiempo i  El rey de la Alpujarra.TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—El rabión y el gato.—La Menina ó el timo del portugués.— La marusi
ña.— Chirimoya é la reina sanguinaria.


